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Vicepresidente Primero y Presidente en funciones: don Ignacio Murgui Parra. 
 
Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General del Pleno. 

 
Concejales que asisten a la sesión como miembros de la Comisión, titulares o suplentes: 
 

Por el Grupo Municipal Más Madrid: doña Maysoun Douas Maadi, don Ignacio Murgui Parra, doña Carolina Pulido Castro, 
doña M.ª Pilar Sánchez Álvarez y don Francisco de Asís Fernández Camacho (desde las diez horas y cincuenta minutos). 
 
Por el Grupo Municipal del Partido Popular: doña Sonia Cea Quintana, don Francisco de Borja Fanjul Fernández-Pita, 
doña María Cayetana Hernández de la Riva*, y doña Loreto Sordo Ruiz*. 
 
Por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: doña Silvia Saavedra Ibarrondo, don Santiago Saura 
Martínez de Toda y doña Begoña Villacís Sánchez. 
 

Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: don Ramón Silva Buenadicha y don Álvaro Vidal González. 
 
Por el Grupo Municipal Vox: don Javier Ortega Smith-Molina y doña Aránzazu Cabello López (desde las once horas y 
veinte minutos). 
 
Por el Grupo Mixto: doña Marta María Higueras Garrobo  . 

 

*Asiste telemáticamente mediante videoconferencia. 

 

*    *    *    * 
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(Se abre la sesión a las nueve horas y treinta y tres 
minutos). 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muy buenos días a todos y a todas. 

Les ruego que vayan ocupando sus asientos y 
guardando silencio en la medida de lo posible. 

Muchas gracias. 

Vamos a comenzar. 

El Secretario General: Buenos días. 

Para su debida constancia en acta, señalar que se 
celebra una sesión de la Comisión Permanente 
Ordinaria del Pleno de Vicealcaldía, concretamente la 
sesión 009/2022/074, ordinaria, convocada para hoy, 
viernes, 16 de septiembre de 2022, a partir de sus 
nueve horas y treinta minutos, celebrándose en el 
Salón de Comisiones del Pleno, Casa de Cisneros, plaza 
de la Villa número 4. La sesión es parcialmente no 
presencial mediante la utilización de los medios 
telemáticos puestos a disposición de todos los 
miembros de la comisión y demás asistentes. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta 

de la sesión anterior, celebrada el día 8 de 
julio de 2022 (008/2022/065). 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Fijamos la posición de voto. 

¿Grupo Mixto? 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: A favor.  

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
¿VOX? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: A favor. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 

¿Partido Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: Buenos días. 

A favor. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
¿Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Pilar Sánchez Álvarez: A favor. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
¿Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 

Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
¿Partido Popular? 

El Segundo Teniente de Alcalde, Presidente del 
Distrito de Puente de Vallecas y Concejal del Grupo 
Municipal del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Fanjul Fernández-Pita: A favor. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Queda aprobada el acta. 

El Secretario General: Dictamen de asuntos 
con carácter previo a su elevación al Pleno. De 
conformidad con el acuerdo alcanzado en la Junta de 
Portavoces ahora mismo celebrada, los puntos 2, 3 y 4 
se darían por leídos, pueden someterse directamente a 
votación, puntos 2, 3 y 4. 

(Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 8 de julio de 2022 
(008/2022/065). sin observación ni rectificación 
alguna). 

Punto 2.- Propuesta de la Junta de Gobierno 
para aprobar el Reglamento Orgánico por el 
que se modifica el Reglamento Orgánico 
6/2021, de 1 de junio, de los Distritos del 
Ayuntamiento de Madrid. 

(Con este punto se tratan conjuntamente los puntos 3 
y 4 del orden del día). 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Pasamos a fijar posición de voto. 

¿Grupo Mixto? 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Abstención en los tres. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
¿VOX? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Abstención 
en los tres. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
¿Partido Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: El 2, a favor; 3 

y 4, abstención. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
¿Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Pilar Sánchez Álvarez: En los tres 
abstención. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
¿Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 

Begoña Villacís Sánchez: Todos a favor. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
¿Partido Popular? 

El Segundo Teniente de Alcalde, Presidente del 
Distrito de Puente de Vallecas y Concejal del Grupo 
Municipal del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Fanjul Fernández-Pita: Todos a favor. 

El Secretario General: Dictamen favorable en 
los tres casos. 

¿Continuamos? 
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El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muy bien.  

Continuamos. 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 15 miembros presentes, con 9 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales del 
Partido Popular (4), Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía (3) y Socialista de Madrid (2) y 6 

abstenciones de los Concejales de los Grupos 
Municipales Más Madrid (4), VOX (1) y Grupo Mixto 
(1)]. 

Punto 3.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento 
extrajudicial de crédito, por importe de 
7.735,01 euros, IVA incluido, a favor de la 
empresa VIELCA INGENIEROS, S.A., con NIF 
ESA98030604, correspondiente a los 
trabajos de apoyo a la redacción de 
proyectos para acondicionamiento zona 
verde entre las calles Cristo de la Vega y San 

Froilán. Distrito de Usera. 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 y 
4 del orden del día). 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 15 miembros presentes, con 7 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales del 
Partido Popular (4) y Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía (3) y 8 abstenciones de los Concejales de 
los Grupos Municipales Más Madrid (4), Socialista de 
Madrid (2), VOX (1) y Grupo Mixto (1)]. 

Punto 4.- Propuesta del Área de Gobierno de 

Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento 
extrajudicial de crédito, por importe de 
10.350,38 euros, IVA incluido, a favor de la 
empresa UTE TECNIGRAL-DYNAQUA 
MEDIOAMBIENTE, con NIF U88417936, 
correspondiente a los trabajos de redacción 
del proyecto de obras de reforma en la zona 
estancial entre las calles Mirasierra y Fausta 
Elorz. Distritos de Usera. 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 y 
3 del orden del día). 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 15 miembros presentes, con 7 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales del 
Partido Popular (4) y Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía (3) y 8 abstenciones de los Concejales de 
los Grupos Municipales Más Madrid (4), Socialista de 
Madrid (2), VOX (1) y Grupo Mixto (1)]. 

Punto 5.- Pregunta n.º 2022/8001243, 
formulada por el concejal don Francisco 
Javier Ortega Smith-Molina, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX, dirigida al titular del 

Área Delegada de Internacionalización y 
Cooperación, interesando conocer, en 

relación con el recientemente aprobado 
Marco Estratégico de Ciudadanía Global y 
Cooperación Internacional para el 
Desarrollo de la ciudad de Madrid, 2022-
2025, vinculado a la agenda globalista 
2030, “el gasto que va a suponer para los 
madrileños dicho acuerdo y su justificación 
en un contexto de crisis económica, 
energética, sanitaria y social”. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene la palabra para sustanciar la pregunta el señor 
Smith. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 
gracias. 

La damos por reproducida. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Iba a contestar a esta pregunta Santiago Saura. 

El Titular del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, Presidente del 
Distrito de Retiro y Concejal del Grupo Municipal 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Santiago 
Saura Martínez de Toda: Muchas gracias. 

Señor Ortega Smith, me gustaría que me aclarara 
si viene a cuestionar o a poner en cuestión los recursos 
que el Ayuntamiento de Madrid dedica para la 
solidaridad internacional, la cooperación internacional al 
desarrollo, la ayuda humanitaria como gran ciudad 
global, como gran capital internacional que es; si está 
usted a favor o en contra de que hayamos prestado 
ayuda humanitaria a Ucrania por un importe de 2,4 
millones de euros en este momento o si prefiere, es 
partidario de dejar solos a los ucranianos frente a los 

estragos de la invasión militar que sufren; si está a 
favor o en contra de que apoyemos, por ejemplo, a los 
refugiados, millones de venezolanos, de la diáspora 
venezolana, que han abandonado Venezuela con la 
gran crisis política, económica y social de ese país; si 
está a favor o en contra de que apoyemos a los 
periodistas amenazados en Latinoamérica u otros 
refugiados de otras crisis, de Afganistán; o si está en 
contra de la cooperación internacional, por ejemplo, 
cuyo resultado de la última convocatoria en 
concurrencia competitiva destinó más del 80 % de sus 

fondos a países hispanoamericanos. 

Le rogaría, por favor, que nos aclarara si usted 
está con los madrileños en esa expresión de solidaridad 
y en ese papel internacional que debe tener Madrid o si, 
por el contrario, opta por un enfoque insolidario, 
aislacionista y alejado de los estándares internacionales 
en este sentido. 

Muchas gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene la palabra el señor Smith. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 

gracias. 

Como cuestión previa, señor presidente, le 
rogaría al señor Saura que se sentara aquí, me siento 
yo allí y que él haga las preguntas porque se ha 
equivocado de papel. Me ha hecho nueve preguntas 
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cuando él viene a responder una pregunta que no ha 
contestado y la señora Begoña Villacís no es la que 
debería contestar, así que rogaríamos que se 
mantuviera en silencio respetuoso. Entonces, señor 
Saura, Me ha hecho nueve preguntas, no le voy a 
contestar ninguna porque es usted el que viene a 
responder.  

Yo le he preguntado, nuestro grupo le ha 
preguntado, que cuánto nos va a costar a los 

madrileños los acuerdos globalistas de la Agenda 2030, 
esa del Foro de Davos, esa que no vota nadie, esa que 
no decide nadie; esa en la que se reúnen con las 
oligarquías económicas y financieras y deciden que, por 
ejemplo, la energía nos va a costar a todos el doble de 
lo que estamos pagando porque no podemos explotar 
nuestros recursos; aquella que dice que hay que 
imponer unos determinados criterios que conculcan el 
principio de la igualdad de los españoles ante la ley, o 
sea, la ideología de género; esa que pone impuestos 
verdes y que nos supone a todos…, verdes que son 
negros, porque luego al final supone que hay que parar 

la calefacción, el aire acondicionado, pasar frío o pasar 
calor. 

Lo que le estaba yo preguntando es cuánto nos 
cuesta a los madrileños que sometamos los intereses 
nacionales, en este caso los intereses de los ciudadanos 
de Madrid, de la capital de España, a lo que deciden 
otros en foros que no han sido votados ni decididos por 
nadie. Lo que le estábamos preguntando es que el 
Ayuntamiento de la capital de España nos diga cuánto 
nos van a costar todas esas políticas globalistas. 

Porque, mire usted, hace mucho tiempo que el 
debate ya no está entre derechas e izquierdas, que es 

una vieja distribución decimonónica, el debate está 
entre quienes se han arrodillado, algunos partidos de 
derechas incluidos, junto con la izquierda a las tesis 
globalistas internacionalistas que desprecian la 
soberanía nacional, que desprecian la soberanía 
energética, que desprecian la soberanía alimentaria de 
las naciones y que deciden otros desde fuera lo que hay 
que hacer. Ese es el gran debate, entre los globalistas 
internacionalistas que no creen en las fronteras, que no 
creen en las naciones, y los que creemos en los estados 
nación, en la soberanía nacional.  

Y, por tanto, eso es lo que le pregunto, esta 
broma que firman ustedes a pies juntillas de las 
agendas 2030, que tienen hartos a nuestros 
agricultores y ganaderos, que tienen hartos a nuestros 
comerciantes, fritos a impuestos y sin poder ejercer su 
trabajo, sin poder cultivar lo que quieren ni venderlo ni 
poder desarrollar su riqueza. Y que amparándose en 
unos objetivos de desarrollo sostenible, que son pura 
propaganda porque quién no va a estar a favor del 
medio ambiente, quién no va a estar a favor de acabar 
con la pobreza, quién no va a estar a favor, sí, claro, es 
como cuando los comunistas hablan de libertad, es la 

mayor hipocresía de la historia porque es antagónico el 
comunismo a la libertad; y la Agenda 2030 es 
antagónica a un desarrollo sostenible y nos está 
llevando a la pobreza.  

Ustedes que han aceptado, y con eso termino, 
señor presidente, el globalismo a pies juntillas, al 
menos cuéntenles a los españoles, y en este caso a los 

madrileños, lo que nos va a costar la broma y dejen de 
ampararla detrás de: Estoy en ello. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Ha agotado su tiempo, señor Smith.  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Gracias, 
presidente. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Adelante. 

El Titular del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, Presidente del 
Distrito de Retiro y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Santiago 
Saura Martínez de Toda: Bueno, nos regaña el señor 
Ortega Smith a la vicealcaldesa y a mí, le hemos 
descubierto la retórica a la cual no ha querido entrar. 
En todo caso, sus conspiraciones globalistas, sus 
fantasmas y obsesiones particulares, nunca mejor 
dicho, realmente son una cadena de bulos.  

Si usted está tan en contra de la Agenda 2030 y 

de los ODS supongo que, digamos, estará también en 
contra de los países que más y mejor avanzan en esa 
dirección. ¿Sabe cuáles son los países del mundo que 
más y mejor han avanzado cara a los ODS? Pues son 
Dinamarca, son Finlandia, son Suecia, países conocidos 
por la destrucción de la clase media y la ruina de sus 
agricultores. ¿Sabe cuál es el país del mundo que más 
ha retrocedido en los ODS y, por tanto, que más 
satisfacción habrá dado a su discurso siguiendo su hilo 
argumental? Venezuela. Venezuela es el país del 
mundo donde más retrocesos sistemáticos se han 
producido en los ODS y no lo digo yo, lo dice el 

Sustainable Development Report, que se produce 
anualmente por la red SD SN para los 193 países del 
mundo.  

Su discurso no se sostiene, sus bulos son 
realmente solo entendibles bajo su pequeño mundo en 
el que se retroalimentan con argumentos insostenibles 
cuando se comparten en cualquier foro homologable 
internacional.  

Y para acabar le quiero decir que si yo cogiera su 
pregunta y la reformulara ligeramente, solo cambiando 
algunas palabras pero manteniendo el planteamiento y 

espíritu de la misma, no sé si me va a dar tiempo, lo 
que ocurriría es que Madrid dejaría de recibir mucha 
solidaridad si los países, por ejemplo, del centro y del 
norte de Europa aplicaran su mismo esquema mental y 
su planteamiento. Y Madrid dejaría de recibir, por 
ejemplo, los 250 millones de euros de los fondos 
europeos de recuperación Next Generation, que hemos 
captado hasta la fecha, frente a los, por ejemplo, 
6 millones de euros para cooperación internacional o 
2,4 millones de euros para Ucrania. 

Bajo, incluso, su punto de vista absolutamente 
egoísta y aislacionista Madrid perdería… 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Vaya terminando, señor Santiago Saura. 

El Titular del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, Presidente del 
Distrito de Retiro y Concejal del Grupo Municipal 
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Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Santiago 
Saura Martínez de Toda: … más de 200 millones de 
euros si su planteamiento se extendiera allá por el 
mundo. 

Muchas gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Continuamos con el siguiente punto del orden del día. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 6.- Pregunta n.º 2022/8001244, 
formulada por el concejal don Francisco 
Javier Ortega Smith-Molina, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX, dirigida a la titular del 
Área Delegada de Coordinación Territorial, 
Transparencia y Participación Ciudadana, 
interesando conocer si ha valorado “dictar 
instrucciones en el ámbito de sus 
competencias, a los efectos de evitar 
equívocos con la denominación y rótulos 

identificativos de los despachos de los 
Grupos Políticos Municipales en los 
Distritos, y en particular en lo relativo al 
declarado ilegal Grupo Mixto”. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Pues tiene la palabra el señor Smith. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Gracias. 

La damos por reproducida. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Y va a contestar por el Equipo de Gobierno Angela 

Pérez Brunete, directora general de Coordinación 
Territorial y Desconcentración. 

La Directora General de Coordinación Territorial y 
Desconcentración, doña Ángela Pérez Brunete: 
Hola, buenos días. 

Gracias. 

Pues sí, se ha valorado y se considera que hemos 
dado todos los pasos para que consten cuáles son los 
rótulos oficiales que han de constar tanto en los 
despachos municipales como en las iniciativas de todos 
los plenos de los distritos. De hecho, hemos informado, 

el día 16 de agosto de 2022 mandamos un informe a 
raíz de una petición de Ciudad Lineal en el cual 
dejábamos claro cuál es nuestra posición, ahora mismo 
leeré el literal del informe, y también en junio hablamos 
sobre la autoría y la situación de todas las iniciativas que 
se tenían que presentar por parte del Grupo Mixto. 

En concreto, y relativo a los rótulos, lo que le 
decimos literalmente, y ha sido este informe enviado a 
todos los coordinadores de distrito, a todos los 
secretarios tal y como acordamos en las reuniones 
previas a la aprobación del Reglamento Orgánico de los 
Distritos, se ha enviado a todos los distritos, se publican 

en Ayre y se les da difusión por otras muchas vías, ya 
sea comunicación por e-mail e incluso hemos llamado 

a todos los coordinadores de distrito para consultarles 
cuál es el estado actual de los rótulos de los despachos. 

En este informe que emitimos el 16 de agosto 
decíamos literalmente que: «Al basarse el derecho de 
representatividad, de tener un despacho político, y al 
estar integrados en un grupo municipal concreto, este 
derecho es un reconocido a este grupo y no a otro cuya 
denominación oficial es Grupo Municipal Mixto, por lo 
que en consecuencia parece que no ofrece dudas que 

el rótulo identificativo debe contener el nombre oficial 
del grupo que utilicen ese espacio para el ejercicio de 
sus funciones». Eso es lo que hemos trasladado a todos 
los distritos y actualmente nos consta que en Ciudad 
Lineal, que fue el distrito que pidió este informe, ya se 
les ha dado plazo y están en tiempo para retirarlo; y en 
Villaverde constaba: Grupo Municipal Mixto. Recupera 
Madrid; eso lo van a retirar; y en el resto de distritos o 
no tienen despacho propio o tienen un cartel que pone 
Grupo Mixto o comparten el despacho con otros grupos 
y, por lo tanto, no tienen cartel. 

Así que, bueno, sí que se han dado todos los 

pasos y hemos actuado en consecuencia. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Smith por tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchísimas 
gracias por su aclaración. 

Esta pregunta viene precisamente porque, en 
alguno de los casos a los que después de plantearla 
usted se ha referido, nos han seguido llegando 
situaciones en las que en algunos distritos no solo se 
daba la circunstancia del cartel del despacho con un 

rótulo que no corresponde a ningún grupo municipal 
sino también en iniciativas que se han presentado en 
las que se pone: Grupo Mixto. Recupera Madrid o 
Recupera Madrid. Grupo Mixto. Incluso estando aquí el 
presidente del Pleno ordinario de Cibeles, el señor Borja 
Fanjul, también le llamo la atención en ese sentido en 
que ha habido iniciativas incluso que se han llevado al 
Pleno que aparecían con ese rótulo ficticio. 

El problema que nos encontramos, y es un poco 
la razón por la que traemos esto, es porque ha habido 
por parte del Ayuntamiento desde la propia creación de 

ese grupo ilegal, un grupo que hemos denunciado 
desde nuestro grupo municipal, que desconocía cuando 
no directamente vulneraba el propio Reglamento del 
Pleno y que los tribunales ya se han manifestado 
declarando grupo ilegal y que por mucho que haya sido 
recurrido en estos momentos la resolución judicial dice 
que es ilegal, pero han seguido operando exactamente 
igual, han seguido costándonos mucho dinero a los 
madrileños, algo que denunciamos antes de que 
ocurriera, el problema es que parece que esto nos ha 
pillado de sorpresa. 

No, nosotros dijimos que la creación de ese grupo 

ilegal tenía, en primer lugar, una vulneración del 
principio democrático del resultado de las elecciones 
porque rompía el equilibrio que existía de fuerzas o 
proporciones que había dentro del Ayuntamiento, 
además nos ha supuesto un gasto económico. Pero lo 
que es más grave, al entrar en las comisiones, de ese 
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grupo ilegal se han llevado a cabo tres aprobaciones 
que son fundamentales: la primera, reeditar con más 
fuerza todavía la Ordenanza de Movilidad, es decir el 
Madrid Central de Carmena; la segunda, aprobar una 
ordenanza, a la que nos referiremos en el punto 
siguiente, que está causando un verdadero desastre 
porque se precipitó sin consenso y sin acuerdo entre 
vecinos y hosteleros; y la tercera, más grave todavía, 
la aprobación de los presupuestos generales del 2021.  

Por tanto, para nosotros no es solo una cuestión 
formal o estética referente a unos carteles en la puerta 
de un despacho, que lo es, sino a ese reconocimiento, 
a esa oficialidad que se le ha dado a lo que no era más 
que una operación de estrategia por parte del Equipo 
de Gobierno para intentar saltarse el estatus 
democrático que se había resultado de las elecciones de 
mayo del 2019 y lograr sacar adelante cuestiones que, 
no solo iban contrarias a lo que se había prometido en 
campaña, sino que eran contrarias a lo que habría 
salido acordado en las comisiones correspondientes 
previas al Pleno de Cibeles.  

Muchas gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Adelante. 

La Directora General de Coordinación Territorial y 
Desconcentración, doña Ángela Pérez Brunete: En 
cuanto a la cuestión de las iniciativas, como le decía al 
principio, también evacuamos un informe en junio del 
2022 al respecto, y lo que hemos observado en todos 
los órdenes del día es que en ningún caso aparece en 
la relación del orden del día el literal de Grupo Mixto. 
Recupera Madrid, aparece solo Recupera Madrid. Solo 

en algunos casos en los que se hace una traslación y no 
en la propia iniciativa sino ya cuando el texto de la 
propia iniciativa que presenta el grupo lo transcribe 
directamente en el texto, pero, en ningún caso, ni en el 
formulario ni por vía electrónica, tal y como se establece 
en el Reglamento Orgánico de los Distritos. Se ha 
advertido a los distritos de esta necesidad y no 
consideramos que se haya producido ninguna 
distorsión al efecto.  

Por lo tanto, aunque les hemos advertido, en este 
momento no hay ningún orden del día en el que 

aparezca un nombre que no es la… 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene que ir terminando.  

Muchas gracias. 

La Directora General de Coordinación Territorial y 
Desconcentración, doña Ángela Pérez Brunete: … 
denominación oficial.  

Gracias. Perdón. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Pasamos al siguiente punto, el punto número 7. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 7.- Pregunta n.º 2022/8001245, 
formulada por el concejal don Francisco 

Javier Ortega Smith-Molina, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX, dirigida a la titular del 
Área Delegada de Coordinación Territorial, 
Transparencia y Participación Ciudadana, 
interesando “que valore la creciente 
insatisfacción de hosteleros y vecinos sobre 
la aplicación de la nueva Ordenanza de 
Terrazas y qué tiene pensado hacer para 
resolver esta situación”. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene la palabra de nuevo el señor Ortega Smith. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 
gracias.  

La damos por reproducida. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Va a contestar Begoña Villacís. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Bueno, la pregunta yo creo 

que interesa que sea reproducida; habla de creciente 
insatisfacción entre hosteleros y vecinos sobre la 
aplicación de la nueva ordenanza. Entonces, a mí, para 
contestar mejor, me gustaría que me precisase, creo es 
necesario que sea usted más concreto, ¿no?  

¿Insatisfacción de quién? ¿De quiénes? ¿Qué 
motivos? Qué número de quejas de las que está 
hablando usted porque averiguarlo es complicado 
porque el grupo de VOX es el grupo que menos 
peticiones de información hace, y usted concretamente 
sobre esto no ha hecho ni una sola. No sé en qué 
información objetiva se está amparando, no sé con 

quién se ha podido reunir usted. He intentado 
averiguarlo y resulta que su agenda está 
completamente vacía, no aparece que tenga usted 
ninguna reunión con hosteleros o ninguna reunión con 
comerciantes.  

Entonces, me gustaría que me precisase de qué 
insatisfacción hablamos concretamente y de quién está 
hablando usted concretamente. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
El señor Smith tiene la palabra para contestar. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 

Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 
gracias. 

Esta pregunta iba dirigida a la concejal delegada 
de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana, doña Silvia Saavedra, aquí 
presente, pero por razones que desconocemos o que 
sospechamos prefiere contestarla la vicealcaldesa 
porque, claro, es que le encanta repetir que el portavoz 
no trabaja mucho.  

Lo que pasa es que nosotros lo que no hacemos 
es estar todo el día paseándonos por las cámaras y 
apareciendo en los actos para llamar la atención. 

Nosotros trabajamos de una manera más discreta, no 
hace falta estar saliendo todos los días en los tuits ni 
sacándose fotos como si fuéramos youtubers de la 
política. 
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Nosotros nos hemos reunido con quién, me lo 
pregunta, pues yo se lo voy a decir: 

Mire, nos hemos reunido con los hosteleros que 
están hasta el gorro de esta Ordenanza de Terrazas, 
hemos ido a sus locales, hemos recorrido las calles y 
hemos escuchado a asociaciones de vecinos, y lo que 
nos dicen es que esta ordenanza adolece del menor 
rigor en cuanto a la realidad que está sufriendo Madrid 
donde se han confundido las legítimas reivindicaciones 

de hostelería por causa de ese ilegítimo cierre declarado 
inconstitucional a consecuencia de los estados de 
alarma decretados por el Gobierno y que, aun siendo 
legítimas en el momento, ahora suponen una clara 
discriminación, discriminación para aquellas terrazas 
que ya estaban antes de la pandemia y que están 
viendo pues que otras que no tenían ese derecho lo han 
consolidado al menos durante un tiempo creándoles 
una competencia desleal importante. 

Segundo. Aquellos vecinos que siguen viendo sus 
calles invadidas de ruido, de ocupación y, por tanto, lo 
que hay es un auténtico desconcierto sobre esa 

inseguridad que ha generado esa ordenanza que, por 
otro lado le recuerdo a la señora vicealcaldesa, no 
habría aprobado de ninguna manera porque si no 
hubieran creado ese grupo ilegal, declarado ilegal al que 
me he referido antes, en la comisión correspondiente 
no habría prosperado el proyecto de Ordenanza de 
Terrazas y de no haber prosperado no habría llegado al 
Pleno y, por tanto, no habría ordenanza, pero ustedes 
se han amparado, y que lo sepan los madrileños, en un 
grupo ilegal para aprobar esta ordenanza. Entonces, 
me atrevo a afirmar que es una ordenanza que carece 
de legitimidad democrática. Punto uno. 

Punto dos, que desde el punto de vista de la 
eficacia ha generado un desconcierto a hosteleros y a 
vecinos. Mire que es difícil, porque normalmente…, 
aunque, bueno, para usted nada es difícil porque usted 
quiso aparecer como Terracís, ¿se acuerda cuando la 
llamaban Terracís, que estaba todos los días dándole la 
razón a las…? 

(Observaciones de la señora Villacís Sánchez). 

No, no, lo decían las redes sociales que tanto le 
gusta a usted salir, Terracís, porque estaba todo el 
santo día queriendo quedar bien con los hosteleros y 

cuando se dio cuenta que eso le iba a restar muchos 
votos con los vecinos entonces se puso en el otro lado, 
como pasa siempre con Ciudadanos, depende de por 
qué ventana abran y entre el viento sopla para un lado 
o para otro. 

En definitiva, una ordenanza que es un auténtico 
fracaso desde el punto de vista democrático y desde el 
punto de haber solucionado los problemas de los 
madrileños. 

Gracias. 

  El Vicepresidente y Presidente en 
funciones: Muchas gracias. 

 Tiene la palabra doña Begoña Villacís de nuevo. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Bueno, pues la verdad es 

que cuando, efectivamente, no se trabaja no se tiene 
nada que preguntar, no ha dado usted ni un solo dato 
objetivo, se ha atrevido a decir que se reúne con los 
hosteleros, y le señalo que si eso es así, señor Ortega 
Smith, se preocupe de cumplimentar en el Portal de 
Transparencia su agenda porque esas reuniones a las 
que usted se refiere no aparecen y a mí eso, 
sinceramente, me preocupa. Tanto que hablamos de 
transparencia, para hablar de transparencia empiece 

por sí mismo. 

Le digo, yo respondo a las preguntas que quiero, 
estoy en el derecho de hacerlo, comprendo que a usted 
le moleste. Y solo le pueden hacer fotos cuando una 
está trabajando en el sitio, cuando está en el sitio que 
tiene que estar como estuve ayer en Calle 30, como he 
estado en muchísimos sitios. Si estoy ahí y salgo es 
porque trabajo, señor Ortega Smith, si usted no sale es 
porque no aparece por ningún sitio. Hubo otros grupos 
políticos que, por cierto, también estuvieron, salieron en 
la foto porque estuvieron, porque estuvieron 
interesándose por lo que pasaba por los vecinos. Y sí, 

sí, para mí la Ordenanza de Terrazas es un éxito y 
gracias a esas bandas de aparcamiento ha habido, 
según las asociaciones de hostelería, 6.000 
trabajadores que no se han ido a la calle, comprendo 
que a usted esto le importe entre cero y nada. Y gracias 
a 37 zonas saturadas hay vecinos que han encontrado 
el descanso, así que, sí, entiendo que se ha encontrado 
el equilibrio, solo ha habido un recurso con relación a 
las zonas saturadas para incluir dos terrazas más, eso 
es todo lo que ha habido al respecto. Por tanto, 
entiendo que se ha producido consenso. 

Sepa usted que de las quejas que entran al 

Ayuntamiento de Madrid las relacionadas con terrazas 
apenas suponen un 1 %. Así que, sí, considero que se 
ha producido un éxito. 

Y, efectivamente, la aplicación de una ordenanza 
exige un tiempo para el conocimiento, para la práctica, 
y creo sinceramente que a través de esta ordenanza se 
ha conseguido pacificar los ruidos allí donde había una 
zona saturada, que era un instrumento que hasta 
entonces no había porque las zonas de protección 
acústica exigen mucho más tiempo para poder ser 
aplicadas. Y sinceramente me siento muy orgullosa del 

mote que me puso usted, señor Ortega Smith, que fue 
usted no otro… 

  El Vicepresidente y Presidente en 
funciones: Tiene que ir terminado, señora 
vicealcaldesa. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: … que es Terracís, de 
mantener los puestos de trabajo y haber dado 
descanso a los vecinos. 

Muchas gracias. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 8.- Pregunta n.º 2022/8001247, 
formulada por el concejal don Ramón Silva 
Buenadicha, Portavoz Adjunto del Grupo 
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Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, con el visto bueno del Portavoz 
del Grupo en la misma, dirigida a la titular 
del Área Delegada de Coordinación 
Territorial, Transparencia y Participación 
Ciudadana, interesando conocer si tiene 
alguna previsión “para que los plenos de 
distritos se retransmitan por YouTube”. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 

Tiene la palabra don Ramón Silva. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidente. 

Buenos días a todos y a todas. 

Son muchas las iniciativas que a lo largo de este 
mandato hemos traído en relación con el 
funcionamiento de los plenos de los distritos.  

El pasado mes de julio denunciábamos en esta 
comisión el mal funcionamiento del sistema de emisión 
y de grabación de las vídeo actas de los plenos de 
distrito, algo que hace prácticamente imposible acceder 

a que cualquier ciudadano, y no solo cualquier 
ciudadano, cualquier vocal vecino pueda conocer lo que 
se dijo exactamente en un pleno de un distrito. Se nos 
dijo que con un nuevo contrato de mantenimiento, 
textualmente, más horas de asistencia in situ, 
esperaban resolver esos problemas.  

La verdad es que esta misma comisión se está 
retransmitiendo ahora por YouTube, como se 
retransmiten todas las comisiones, como se 
retransmiten los plenos del Ayuntamiento de Madrid, 
una herramienta que todos podemos utilizar desde el 
móvil, desde las tablets, desde cualquier dispositivo, 

algo imposible con el sistema de vídeo actas de los 
plenos de distrito que además, insisto, no funcionan. 

En cualquier caso, nosotros habíamos presentado 
una enmienda cuando se modificó el Reglamento de los 
Plenos de Distrito en la que reclamábamos que las 
vídeo actas estuvieran disponibles a los cinco días, cosa 
que no se nos aceptó y que evidentemente no se está 
realizando, y en la que planteábamos también que se 
garantizara el visionado en diferido en la web municipal 
y/o en el canal de Internet correspondiente desde el 
momento en que finalizara la sesión; eso lo permite 

YouTube, pero ahora como ustedes no lo retransmiten 
por YouTube pues es algo imposible, es algo que los 
ciudadanos desde luego no tienen ese acceso. Con una 
excepción, el distrito de Tetuán; desde el mandato 
anterior el distrito de Tetuán tiene un canal de YouTube 
y da gusto poder entrar en el canal YouTube de Tetuán 
y ver lo que se ha debatido en un pleno de una forma 
sencilla y accesible.  

Y luego, además, hay otras cuestiones que nos 
estamos olvidando, YouTube a través de la propia 
herramienta o de otras herramientas permite el 
subtitulado, algo que facilita el seguimiento a las 

personas sordas. Ustedes tampoco aceptaron nuestra 
enmienda para que hubiera actas escritas similares a 
diarios de sesiones y la única acta escrita es la de los 
acuerdos. Con lo cual, una persona sorda no sabe lo 
que ha defendido cada grupo, no lo puede saber porque 
con la aplicación del Ayuntamiento es imposible, con el 

Xcriba, mientras que a través de YouTube, bien por la 
propia herramienta o por otras herramientas 
complementarias, se puede subtitular y una persona 
sorda puede saber lo que ha dicho cada uno.  

Es además algo que es relativamente barato ya 
que se graba, subirlo a YouTube es algo realmente 
barato.  

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene que ir terminando. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Termino ya. 

Tetuán, como dije antes, lo hace, es voluntad 
política que se haga en el resto de los 20 distritos de 
Madrid. 

Muchas gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Silvia Saavedra. 

La Tercera Teniente el al de Alcalde, Titular del 
Área Delegada de Coordinación Territorial, 
Transparencia y Participación Ciudadana y Concejala 

del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía, doña Silvia Saavedra Ibarrondo: 
Muchas gracias.  

Buenos días a todos. 

Evidentemente, la cuestión que plantea es 
interesante, pero yo quiero señalar un punto, ustedes 
en el anterior mandato que había un sistema que se 
llamaba Xcriba que heredamos sin contrato de 
mantenimiento, que yo creo que no lo hicieron aposta, 
simplemente pues lo tramitaron de forma inadecuada, 
porque si tú contratas un sistema para retrasmitir los 
plenos de distrito y no contratas el mantenimiento 

evidentemente se produce un fallo. Yo no les estoy 
acusando de nada, solo estoy diciendo que no hicieron 
las cosas de una manera adecuada y heredamos un 
contrato, que es el de retransmisión de los plenos con 
un sistema que se llama Xcriba, sin contrato de 
mantenimiento y el Partido Socialista mantuvo un 
silencio absoluto, no se quejó en absoluto, no llevó a 
cabo ningún tipo de reclamación; de hecho se pueden 
ver las actas de sesiones y ver que al Partido Socialista 
le pareció fabuloso un sistema que ya fallaba.  

¿Nosotros qué hemos hecho? Contratar más 

horas de mantenimiento, tramitar un nuevo contrato 
de mantenimiento. Pero, evidentemente, quiero 
señalar también la parte positiva, le cogemos el guante, 
¿qué ha pasado en Tetuán? En Tetuán ha pasado una 
cosa singular, que se hace una grabación paralela 
porque el propio sistema... Usted ha mezclado vídeo 
actas con sistema, con repositorio, con fuente..., me 
imagino que, bueno, el conocimiento técnico no es lo 
suyo, pero simplemente aquí —yo se lo voy a explicar 
también en términos sencillos porque evidentemente 
yo tampoco tengo unos conocimientos específicos ni la 
carrera de Informática— quiero señalar que el caso de 

los plenos de distrito es un caso muy distinto al pleno 
de Cibeles o a las comisiones porque, primero, los 
repositorios son distintos, en el caso del pleno del 
distrito hay uno al mes o unas comisiones al mes, en el 
caso de los plenos de distrito se celebran varios 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

23 de septiembre de 2022 
Página 12 

Núm. 2.151 

 

Sesión (009/2022/074), ordinaria, de 16 de septiembre de 2022 Comisión Permanente Ordinaria de Vicealcaldía 

simultáneamente; en el caso de los plenos de distrito 
hay una cosa que se llama vídeo acta, que esto es que 
se firma el acta por el secretario y es necesario una 
visualización de toda la sesión y luego la firma por el 
correspondiente secretario, cosa que no existe en el 
ámbito del Pleno de Cibeles, en el caso del Pleno de 
Cibeles hay un contratista y en el caso de los plenos de 
distrito están los funcionarios y hay una serie de horas 
pactadas de mantenimiento. 

¿Qué vamos a hacer respecto al sistema de 
YouTube? Pues vemos que es una buena propuesta, 
pero exige una grabación paralela. No se puede hacer 
a través de la misma señal ni a través del mismo 
sistema porque hay un portal específico en el caso de 
los plenos de distrito, que además es heredado; pero 
hay un portal específico y además hay un sistema, que 
son las video actas, que es garantizar y dar fe de lo 
actuado en la sesión, que es un buen sistema. 
Entonces, vamos a hacer un proyecto piloto de forma 
semejante a lo que establece Tetuán —que va a costar 
más dinero—, un proyecto piloto para establecerlo 

primero en unos distritos porque exige una grabación 
paralela y es muy distinto al Pleno de Cibeles. 

Yo le agradezco que escuche, que tome nota 
porque de verdad que le cojo su parte positiva, pero le 
señalo que no es culpa de este Equipo de Gobierno y 
que lo que está pidiendo es un sistema paralelo, que es 
lo que ha hecho Tetuán: a través de sus contratos de 
sonido ha establecido el sistema de grabación por 
YouTube; cosa que no se permite porque es distinto: 
distinta naturaleza jurídica, distinto régimen de 
funcionamiento y distinto contrato que el Pleno de 
Cibeles. 

Muchas gracias.  

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Pasamos a la siguiente pregunta. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 9.- Pregunta n.º 2022/8001248, 
formulada por el concejal don Álvaro Vidal 
González, Portavoz del Grupo Municipal 

Socialista de Madrid en la Comisión, dirigida 
a la Vicealcaldesa, interesando conocer “su 
valoración sobre el grado de cumplimiento 
durante los meses de verano de la 
Ordenanza de Terrazas y Quioscos de 
Hostelería y Restauración, especialmente 
en las zonas que acumulan más quejas 
vecinales, una vez finalizado el periodo de 
adaptación de la citada Ordenanza”. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene la palabra el concejal don Álvaro Vidal. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don Álvaro Vidal González: Gracias, 
presidente. 

La damos por formulada. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene la palabra doña Begoña Villacís. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Muchas gracias. 

Pues como ya he dicho en mi anterior pregunta, 
la verdad es que la valoración es positiva. Creo que, 
vuelvo a decir, se han tratado de conciliar los intereses 

tanto de vecinos como de hosteleros; se ha creado una 
herramienta que ha sido fundamental para un control 
más inmediato de las situaciones de ruido y de tensión 
que efectivamente se habían producido en 
determinados espacios y que todos conocemos; se ha 
creado también una herramienta para ordenar la 
ciudad y concretamente algunos núcleos de interés y la 
valoración no puede ser sino positiva.  

Hay 37 zonas saturadas con 133 revocaciones de 
los permisos que yo creo que los vecinos están 
valorando, sinceramente así lo creo porque así nos lo 
trasladan; y determinadas situaciones que con la 

evolución o la aplicación de la ordenanza se han 
producido, como es la zona de Ponzano, finalmente han 
encontrado una resolución a través de la comisión de 
terrazas y, dado que se iban a transformar las aceras, 
se iban a ampliar las aceras, se han revocado estas 
terrazas que estaban en bandas de aparcamiento. Así 
que poco a poco vamos salvando situaciones, vamos 
resolviendo las dudas que se pudieran producir durante 
este proceso, que es un proceso al fin y al cabo de 
adaptación, y vamos dando respuesta a través de la 
comisión de terrazas a las dudas que puedan ir 
surgiendo durante este tiempo. 

Los estudios de ordenación conjunta además 
están funcionando muy bien en Centro, en la plaza de 
la Paja, en Princesa, en los Bulevares en Retiro, que a 
mí me parecen un ejemplo, tenemos al concejal de 
Retiro además aquí presente que ha hecho un esfuerzo 
notable por conciliar los intereses de todos los agentes 
implicados; en la zona de Narváez y Menéndez Pelayo 
donde se había producido una situación efectivamente 
de saturación que no estaba razonado, no traía causa 
concretamente por las medidas del covid sino que ya se 
producía con anterioridad, había una reivindicación que 

podemos llamar histórica, y se ha hecho un esfuerzo 
por ordenar conjuntamente y también los funcionarios 
han estado de hecho bastante volcados y se ha 
alcanzado, en mi opinión, un texto de alta calidad. 

La aplicación se está siguiendo y en esto tenemos 
el compromiso, además la Policía está actuando cuando 
no está funcionando, se han incoado y tramitado hasta 
la fecha más de 1.500 expedientes, se han impuesto 
unas 600 sanciones administrativas con casi 30 multas 
coercitivas, así que yo creo que está siendo positiva la 
aplicación. 

Muchas gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra don Álvaro. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: Gracias 
presidente. 
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Gracias por la información, señora Villacís, pero la 
verdad es que desde el 1 de agosto cuando ya se acabó 
el periodo de adaptación la ordenanza en muchos casos 
sigue sin funcionar. Usted pedía concreción y se lo 
vamos a dar. Sabe que hemos hecho muchas 
peticiones de información concretas y hoy venimos con 
alguna. 

Mire, Alonso Cano, 57. Hay una terraza en banda 
de estacionamiento enfrente de un portal y el artículo 8 

e) de la ordenanza lo prohíbe. Los vecinos lo han 
indicado y el Ayuntamiento le contesta por escrito que 
la pretensión de dejar un portal libre no tiene soporte. 
No lo entendemos. 

Terrazas adosadas a fachada. Está permitido en 
pocos supuestos, pero se ven con mucha frecuencia 
como ocurre, por ejemplo, en Gravina, 11. Gravina, 11 
tiene una terraza ilegal sancionada y retirada una vez, 
pero que ahí sigue y hasta donde sabemos también es 
un bar ilegal porque no tiene licencia. 

También hay terrazas en aparcamiento 
abandonadas, por ejemplo, en Retiro, señor Saura, en 

Lope de Rueda, ocupando plazas desde hace meses. Y 
es poco tiempo si lo comparamos con un velador que 
hay en Narváez que lleva años sin funcionar. 

Menos mal que la ordenanza venía a terminar con 
todos estos problemas con medidas novedosas como, 
por ejemplo, los responsables de terraza, pero tampoco 
esto está funcionando porque nos han dicho por escrito: 
Chamberí, 740 terrazas ―en Datos Abiertos―, 19 tiene 
un responsable. Un distrito donde además en el entorno 
de Ponzano, que lo ha mencionado usted, siguen 
sufriendo un infierno de ruidos y de suciedad ante la 
inacción municipal y se está degradando el barrio. Y 

también ocurre en el distrito Centro, a 1 de agosto, más 
de 800 locales, 12 han designado responsable de 
terrazas. Centro, un distrito, además, donde no actúan 
para que haya accesibilidad en la plaza de San Miguel, 
por ejemplo, pero sí quitan bancos de un eje peatonal 
premiado para ampliar una terraza. 

Y ya que hablamos de paisaje otra cosa que falla 
es la estética de ciertas terrazas. Usted incidía mucho 
en lo importante de la estética, que había que mejorar 
y armonizar. Le vamos a poner dos ejemplos. 

(El señor Vidal González muestra una fotografía). 

El primero, no se asuste que no es la nueva sede 
de Ciudadanos, pero es una terraza con un color 
naranja muy llamativo que está justo enfrente del 
Retiro y en la autorización se habla de grises; lleva 
meses así. 

Y, bueno, esta terraza ni tan mal si la 
comparamos con este maravilloso mobiliario, y ruego 
que lo miren, este maravilloso mobiliario de terraza que 
hay en esta ciudad. 

(El señor Vidal González muestra otra fotografía). 

Yo tengo dudas, ya no de que cumpla la 
ordenanza, de que cumpla alguna ley. Yo no sé si esto 

está autorizado por el Ayuntamiento de Madrid en vía 
pública. 

(Observaciones de la señora Villacís Sánchez). 

Distrito de Usera. ¿Ustedes saben qué terraza es? 
Está autorizada. Yo quiero saber el motivo de que esto 
figure en la vía pública con el permiso del Ayuntamiento 
de Madrid. Es que es para echarse a temblar. 

Y mientras todo esto pasaba ustedes se han 
dedicado a terrazas en armonía. Y ya que están en esas 
les propongo un eslogan nuevo: cuando al Equipo de 
Gobierno le apetezca que la ordenanza se cumpla 
entonces conseguiremos terrazas en armonía. Porque 

la realidad es que la ordenanza en muchos casos 
concretos no se cumple. 

Yo creo que hay que reconocer el problema, dar 
soluciones y nuestro grupo, desde luego, además de 
criticarlo les hará una propuesta en ese sentido a ver si 
conseguimos pasar de una ciudad sin ley a una ciudad 
vivible también en Ponzano, en Ibiza, en Centro y en 
cualquier lugar donde haya un conflicto. 

Yo le animo una vez más, y ya van tres, que vaya 
a estos sitios y verá que de ese éxito que hablaba antes 
pues nada de nada. Yo creo que los vecinos merecen 
que se les escuche, que usted vaya allí, que no hable 

de éxito tan alegremente, que atienda a la Oposición y 
a las quejas que les llegan, no den esas respuestas por 
escrito, y que no permitan esto en esta ciudad que da 
vergüenza. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene que ir terminando. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: Muchas gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra de nuevo la señora Villacís. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 

Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Bueno, voy a empezar por 
un reconocimiento. Usted viene con los deberes 
hechos, ha ido a los sitios, ha hecho peticiones de 
información y se lo ha trabajado, y eso lo respeto y se 
lo tengo que reconocer ahora mismo. 

De la misma manera le voy a decir señor Álvaro, 
que tenemos confianza, que usted no está hablando del 
texto de la ordenanza de terrazas de si está bien o está 
mal; de hecho, reconoce que muchas de las cosas que 

usted está explicando son incumplimientos de la 
ordenanza de terrazas con lo cual a usted le parece bien 
que sean incumplimientos, entonces que acorde a la 
ordenanza no estén bien. 

Usted me está hablando de la ejecución de la 
ordenanza de terrazas, no es esta comisión en la que 
procede porque, efectivamente, nosotros no es la 
ordenanza la que … 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene que terminar señora Villacís. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: Es de usted. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
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Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: … sino… 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Señora Villacís, tiene que terminar. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: … y sepa que la naranja 
está sancionada. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Ha terminado, señora Villacís. Muchas gracias. 

(El Señor Vidal González hace entrega de una 
documentación para adjuntarla al acta). 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 10.- Pregunta n.º 2022/8001253, 
formulada por el concejal don Ignacio 
Murgui Parra, Portavoz del Grupo Municipal 
Más Madrid en la Comisión, dirigida a la 
Vicealcaldesa, interesando conocer cómo 
valora “la ejecución de las obras realizadas 

por los distritos en los colegios durante este 
verano”. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Carolina Pulido por parte de 
Más Madrid. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Carolina Pulido Castro: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Bueno, a la espera de que usted nos haga la 
valoración yo le hago el resumen que me han hecho 
desde muchos centros educativos tanto las familias 

como las direcciones. En dos palabras: chapuzas y mala 
gestión. 

Miren, después de iniciado el curso tenemos coles 
con patios levantados, con excavadoras, con 
contenedores de obra, con escombros, como por 
ejemplo el Amador de los Ríos o la Guindalera, que no 
son los únicos, o lo que es peor, un centro donde se ha 
retirado el amianto con los profesores dentro. 

(Observaciones de la señora Villacís Sánchez). 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Carolina Pulido Castro: Sí, señor; cuando todo 

el mundo sabe que precisamente el manipulado de 
amianto, el manipulado, es lo que hace más peligroso 
el amianto. 

O escuelas infantiles como El Olivar, en Centro, 
donde hace unos meses las familias y el equipo 
pedagógico ya denunciaron el riesgo del derrumbe de 
un muro y a día de hoy no se ha hecho nada, y lo único 
que han hecho ha sido poner vallas, con lo cual el 
arenero está totalmente inutilizado para peques de 0 a 
3 años; o la de la calle Rodas, que lleva ya muchísimo 
tiempo con los patios inutilizados con goteras. Si a mí 
me pasaron el otro día una lista de tres o cuatro hojas 

con reparaciones pendientes y tampoco se ha 
aprovechado el verano para hacerlo. 

Son obras que evidentemente se tenían que 
haber ejecutado este verano con los centros vacíos y 
sin embargo la mala gestión de algunas juntas ha 
dejado la formalización de los contratos para el último 
momento, con lo cual es imposible que se hayan podido 
ejecutar. En resumen: chapuzas. 

Traigo también varios ejemplos de mala gestión: 
en Fuencarral se ha iniciado ya el curso, con el 
alumnado dentro de las aulas, y ahora se formalizan 

contratos para la construcción de uno de los aseos del 
aulario infantil dentro del centro; o algunos casos donde 
hay contratos que todavía están en fase de evaluación, 
con lo cual ni siquiera han sido adjudicados como ocurre 
en Puente de Vallecas, por ejemplo, con el cambio de 
una cubierta que evidentemente no se va a poder hacer 
con los niños y las niñas dentro. 

Decenas y decenas de incumplimientos, de 
negligencias y de temeridades que demuestran de una 
vez cuáles son las prioridades de este Gobierno 
Almeida-Villacís. Porque desde luego si algo queda claro 
para cualquiera que pasea por Madrid es cuáles son las 

prioridades de este Equipo de Gobierno, con qué 
agilidad y rapidez se amplían las zonas destinadas a 
terrazas, o se ponen, por ejemplo, sombras en la calle 
Arenal para que podamos consumir a la sombra. Y qué 
difícil es ejecutar una obra a tiempo cuando ha habido 
tiempo para poder hacerla, para que en un colegio 
donde los niños y las niñas pasan muchísimas horas al 
día puedan estar en condiciones. 

Yo les recuerdo, sin ir más lejos, lo que pasó en 
Filomena: dos semanas tardaron en abrir los centros 
porque para ustedes no era una prioridad la educación 
de los niños y las niñas de Madrid. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias.  

Tiene la palabra doña Begoña Villacís. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Señora Pulido, no se lo 
acepto porque no es verdad, no se lo acepto porque no 
es verdad y usted sabe y sabe bien que está siendo 
muy injusta, porque le puedo asegurar que si algo ha 
preocupado a esta área han sido precisamente los 

centros educativos. Hemos priorizado el desamiantado 
de los centros educativos y le pido que me lo reconozca; 
porque comparativamente se pueden ver dos 
administraciones abordando un mismo problema que 
es el desamiantado, y la realidad es que nosotros nos 
hemos volcado para desamiantarlo, y desamiantar le 
puedo asegurar que es una de las operaciones más 
complejas que se pueden llegar a realizar. 

Le explico, por si no lo sabe, que una empresa 
cuando lleva a cabo el desamiantado tiene un protocolo 
de seguridad que les obliga a hacerlo, es un proceso 
además muy estricto que es seguido por los planes de 

prevención de riesgos laborales y que no coincide en 
ningún caso ni ha coincidido con el trabajo en los 
términos que está explicado en el plan de 
desamiantado, o sea, que eso no es verdad y es que yo 
misma he visitado centros como el otro día, por 
ejemplo, en Ciudad Lineal. 
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Me han hecho una foto, señor Ortega Smith, 
básicamente porque estaba, si no hubiese estado en 
todos estos sitios no me hubiesen hecho foto, pero es 
que los que trabajamos pues acaba pasando esto.  

El importe total de la inversión municipal en las 
obras de los centros este verano asciende a 22 millones 
de euros, a más, casi 23 millones de euros. Señora 
Pulido, para saber si esto es mucho compárelo con las 
inversiones que llevaban a cabo ustedes. 

Por supuesto que hay algunas obras que son 
nimias que no están terminadas. Estamos teniendo 
muchos problemas con las contratas, no le está 
pasando solo a la Administración, le está pasando a 
muchas Administraciones y tiene que ver con la escasez 
de materias primas, tiene que ver con el 
encarecimiento de las materias primas, tiene que ver 
cómo muchas de las constructoras precisamente 
dilatan porque no van a saber si van a poder hacer 
frente a esto, y esto es que no solo le está pasando al 
Ayuntamiento de Madrid, es que está pasando también 
en el ámbito privado. 

Pero, aun así, son 28 los centros educativos que 
hemos desamiantado, señora Pulido. Creo que ustedes 
desamiantaron un total de 9 en los cuatro años que 
estuvieron ustedes en el Gobierno, ¿y de verdad cree 
usted que está en condiciones de decirme que le parece 
que hemos hecho poco? Sinceramente, señora Pulido, 
yo desde aquí quiero agradecer a toda el área que se 
ha estado volcando precisamente en identificar estos 
colegios para desamiantarlos. 

Algunos concejales que están aquí presentes 
como por ejemplo en el caso de Sonia Cea, porque 
Chamartín junto con Usera son los distritos donde más 

amianto hemos encontrado, y es gracias al trabajo de 
estos concejales de distrito, gracias al trabajo de Silvia 
Saavedra y de las personas del área que hay muchos 
menos padres preocupados porque su hijo tenga que 
entrar a un colegio con amianto. 

Me encuentro muy orgullosa de este trabajo 
realizado, señora Pulido. 

Gracias.  

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Carolina Pulido. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Carolina Pulido Castro: Dos centros en 
Vallecas: en uno de ellos se iniciaron las obras, digo, 
con los profesores dentro; en el otro se negó la 
dirección del centro a que esto fuera así. 

¿Qué ha pasado con el Meseta de Orcasitas? 

Insisto, no me hable de las contratas, mala 
gestión. Hay contratos que todavía están en fase de 
evaluación. Las obras, evidentemente, no se van a 
iniciar en el verano porque el verano ya ha pasado; o 
sea, que no, mala gestión. La excusa no son las 
contratas y, desde luego, con el amianto les queda 

todavía muchísimo por hacer. 

Y no me diga que es mentira lo que digo porque 
nos hemos paseado por todos los centros que tenían 
pendientes obras este verano y les aseguro que hay 

algunos que tienen el patio totalmente inutilizado. Se lo 
recuerdo: una escuela infantil que tiene dos patios 
totalmente inutilizados, un colegio, el Amador de los 
Ríos, que tiene el patio totalmente levantado. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene que ir terminando. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Carolina Pulido Castro: Eso es mala gestión. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 

Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Begoña Villacís. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Muchas gracias. 

Vuelvo a decir que para mí era principal en este 
año no solo abordar todas las reformas que hemos 
hecho y que es una cifra récord, 22 millones de euros, 
el año pasado ejecutamos 12 millones de euros. Por 
tanto, vamos incrementando, no somos en absoluto 
conformistas en retirar el amianto. Porque 

sinceramente como madre a mí no me gustaría que mi 
hijo tuviese que ir a un colegio con amianto. 

Y desde las competencias municipales… 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene que ir terminando, señora Villacís. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: … hemos ido todo lo lejos 
que hemos podido por conseguirlo. 

Gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 

Muchas gracias. 

Seguimos con el siguiente punto del orden del día. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 11.- Pregunta n.º 2022/8001254, 
formulada por el concejal don Ignacio 
Murgui Parra, Portavoz del Grupo Municipal 
Más Madrid en la Comisión, interesando 
conocer “qué actuaciones va a realizar el 

Área de Gobierno de Vicealcaldía para 
facilitar la resolución del conflicto existente 
en el servicio 010-Línea Madrid dado que las 
empresas Serveo y NTTDATA no han llegado 
a un acuerdo que lo resuelva y garantice los 
derechos laborales de todos los 
trabajadores/as”. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Pilar Sánchez por parte de 
Más Madrid. 
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La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Pilar Sánchez Álvarez: Muchas gracias, 
señor Murgui. 

Bueno, pues hace dos meses, en el mes de julio, 
pedimos a la vicealcaldesa que liderara la creación de 
una mesa de negociación en la que estuvieran 
representadas todas las partes para poner fin a este 
conflicto. Dos meses después, ¿qué nos encontramos? 
Que no hay acuerdo. 

La empresa adjudicataria, la nueva adjudicataria, 
la empresa NTT Data, insiste en la aplicación del artículo 
18 del convenio colectivo del call center mejorado. 
¿Pero en qué consiste la mejora? Yo entiendo que la 
mejora es que permanezca toda la plantilla, el cien por 
cien de la plantilla, porque es necesaria para garantizar 
la calidad del servicio, pero como esta empresa no tiene 
la obligación de subrogarse parece que se va a quedar 
solo con una parte de la plantilla. 

Es necesario el acuerdo, es necesario porque si no 
los trabajadores y las trabajadoras están en manos de 
la empresa y no olvidemos que son trabajadores y 

trabajadoras que prestan un servicio para el 
Ayuntamiento de Madrid, son gente del Ayuntamiento 
de Madrid. 

Y si no hay acuerdo, ¿qué se arriesgan a perder? 
Primero, su puesto de trabajo, su empleo. NTT Data ya 
está diciendo que el 80 % de la plantilla es la única que 
necesita, que le sobra el 20 % de la plantilla, que le 
sobran todos estos trabajadores y trabajadoras. ¿Y eso 
en qué se traduce? En incertidumbre, en miedo, en 
angustia para todas esas personas. 

¿Qué pueden perder también si no hay acuerdo? 
Su antigüedad en el servicio. Pensemos que son 

trabajadores y trabajadoras que llevan diez años, 
estamos hablando de perder derechos, no es una poca 
cosa. 

NTT Data se está entrevistando con todos los 
trabajadores, uno a uno, entrevistas telefónicas 
personalizadas, y ha manifestado su intención de 
empezar a lanzar ofertas de trabajo a los seleccionados 
sin que todavía esté el acuerdo. ¿Pero en qué marco 
nos estamos moviendo? ¿Cuál es el calendario? 
¿Cuánto tiempo tenemos para llegar a este acuerdo? 
¿Vamos con prisa? Bueno, pues es que el proceso de 

traspaso de personal está previsto que se complete en 
octubre. Dentro de quince días comienza el trasvase del 
25 % del servicio de la antigua empresa a la nueva, 
tanto telefónico como oficinas. 

¿Y qué ocurre en este momento en Línea Madrid? 
Pues en Línea Madrid en el mes de octubre los 
madrileños y las madrileñas tienen que hacer la 
tramitación del impuesto sobre bienes inmuebles, es 
una de las épocas del año en la que más saturada está 
la línea, por lo que nos anticipamos que nos podemos 
encontrar ante una situación de caos, caos que va 
acompañado de alargar extraordinariamente el 

sufrimiento y la angustia de todos esos trabajadores y 
trabajadoras. 

Pero esto no es un problema de julio ni de junio 
del 2022, llevamos hablando de ello desde junio del 
2021 y le exigimos que se anticipara. Madrid necesita 
un servicio de atención a la ciudadanía eficaz que 

respete a aquellos que lo hacen posible, sus 
trabajadores y trabajadoras. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones:  

Tiene que ir terminando. 

Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Silvia Saavedra. 

(Los servicios de la Cámara hacen entrega de una 
documentación relacionada con el punto 9 del orden del 
día a los Portavoces de los Grupos Municipales). 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bueno, muchas gracias. 

En primer lugar, y de cara a los madrileños, 
señalar que el servicio de atención al ciudadano, tanto 
telefónico como a través de las oficinas de atención a la 
ciudadanía, se va a seguir prestando cuando entre la 
nueva adjudicataria el día 3 de octubre, no hay que ser 
alarmistas. 

En segundo lugar, y yo escucharía, por favor, 

señora Sánchez, las cosas hay que situarlas en el 
contexto adecuado. El problema aquí es que se ha 
adjudicado el contrato de atención al ciudadano a una 
nueva empresa adjudicataria y el problema es que ni 
por ley ni por convenio colectivo… 

Escuche, señora Sánchez, escuche, que le viene 
bien. 

… ni por ley ni por convenio está prevista la 
subrogación. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Pilar Sánchez Álvarez: Apelo al 
presidente un poco de respeto, me han pasado un 

documento la persona empleada del… 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Un momento, disculpe. 

Si no le importa, señora Saavedra, el orden en la 
sesión me corresponde mantenerlo a mí, es decir, que 
si por cualquier cuestión un funcionario se dirige a otro 
concejal para darle alguna información no es usted la 
que tiene que llamarle al orden. 

Muchas gracias. 

Continúe con su intervención, muchas gracias. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 

Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Señor presidente, estoy 
utilizando un recurso retórico para llamar la atención de 
la persona y para incidir en la problemática. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Está usted interrumpiendo. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
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Silvia Saavedra Ibarrondo: Y hablar sobre la 
subrogación y el tema de la subrogación. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Pues continúe con su intervención. Muchas gracias. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Si evidentemente no 

quiere escuchar a mi pregunta pues usted es libre, aquí 
hay libertad para todos. 

Evidentemente, ¿el problema aquí cuál es? Que ni 
por ley ni por convenio colectivo está prevista la 
subrogación. De tal manera que cuando entra una 
nueva contratista los trabajadores se ven sometidos a 
una situación de incertidumbre. 

Por eso yo le pido que la señora Yolanda Díaz, que 
es ministra de Trabajo, en lugar de hablar tanto de la 
cesta de la compra y proponer esas medidas que tanto 
perjudican al pequeño comercio se centre en sus 
competencias e intente conseguir un convenio colectivo 

que contemple la obligación de subrogación como 
ocurre en los contratos de limpieza. 

También le quiero señalar el contexto también del 
periodo anterior, ustedes tuvieron paros en Línea 
Madrid, porque había una diferencia retributiva de unos 
trabajadores y otros como consecuencia del cambio de 
contratista. Y ustedes tuvieron cuatro y cinco meses de 
paro y tardaron en solucionar el conflicto. 

¿Aquí qué estamos haciendo? Evidentemente el 
Ayuntamiento de Madrid está al lado de los 
trabajadores, pero el Ayuntamiento de Madrid no tiene 
competencias porque no está prevista la subrogación ni 

por ley ni por convenio colectivo ni por el pliego. 

¿Esto qué significa? Pues significa que, 
evidentemente, nos hemos interesado por el asunto, 
que estamos encima del asunto, que hemos asistido a 
siete reuniones, que incluso se han paralizado las 
huelgas en el mes de agosto, que estamos encima de 
las empresas para que se logre un acuerdo que sea de 
beneficio a los trabajadores y que se solucione su 
problemática en la subrogación, que incido y le pido 
encarecidamente que lo solucione y se centre en la 
ministra de Trabajo. 

Pero que estamos ahí, que hemos participado en 
siete reuniones, que esperamos que llegue el acuerdo, 
pero que, por favor, no sea alarmista porque el servicio 
se va a seguir prestando de manera adecuada el 3 de 
octubre y no tiene usted que acudir a tintes dramáticos 
porque el servicio está perfectamente dimensionado y, 
desde luego, el Ayuntamiento de Madrid está 
cumpliendo con sus funciones y sus cometidos. Y, 
desde luego, también se está preocupando por los 
trabajadores que realizan un excelente trabajo y 
aprovecho para decirlo. 

Y, desde luego, no estamos de brazos cruzados, 

sino que estamos interesándonos, llamando a través de 
contacto telefónico y hasta altas horas de la mañana 
hablando sobre el tema intentando que se consiga la 
mejor solución posible. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene que ir terminando. 

Muchas gracias. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 12.- Pregunta n.º 2022/8001255, 
formulada por el concejal don Ignacio 
Murgui Parra, Portavoz del Grupo Municipal 
Más Madrid en la Comisión, interesando 

conocer “qué valoración hace el Área 
Delegada de Internacionalización y 
Cooperación de la Red de Entidades Locales 
para la Agenda 2030 y por qué el 
Ayuntamiento de Madrid no forma parte de 
la misma”. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra por el Grupo Municipal Más 
Madrid la señora Maysoun Douas. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: Sí, muchas gracias, 

señor presidente. 

Doy la pregunta por formulada. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra don Santiago Saura. 

El Titular del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, Presidente del 
Distrito de Retiro y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Santiago 
Saura Martínez de Toda: Muchas gracias. 

No tenemos nada en contra ni ninguna valoración 
negativa al respecto de esta red, al contrario. 

No obstante, desde Madrid hemos centrado 
esfuerzos y hemos priorizado la presencia en redes 
internacionales para expresar, compartir y enriquecer 
nuestro esfuerzo hacia los ODS y la estrategia ODS de 
Madrid en particular. Redes como Eurocities, también el 
grupo de ciudades españolas que forman parte de 
Eurocities, redes como CGLU, como Metrópolis. O el 
trabajo que hemos hecho y apoyado con ONU-Habitat, 
por ejemplo, para el desarrollo de un marco global de 
monitoreo urbano para los ODS y la agenda urbana, 
que de hecho ha sido aprobado recientemente en 

marzo de este año por la Comisión de Estadística de 
Naciones Unidas. O el trabajo que hacemos apoyando 
y siendo parte de la Red Española para el Desarrollo 
Sostenible, contribuyendo a las dos ediciones del 
informe, por ejemplo, de los ODS en las cien ciudades 
españolas. 

Son todas actuaciones muy significativas e 
importantes en este ámbito, sin perjuicio ni 
menoscabo, por supuesto, de otros foros, otras redes 
que existen o puedan existir en el futuro como la que 
plantea en su pregunta, que, por supuesto, estamos a 
la disposición de todo lo que esta red pueda requerirnos 

o solicitarnos a Madrid y no descartamos, todo lo 
contrario, colaboración con esta red en el futuro. 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

23 de septiembre de 2022 
Página 18 

Núm. 2.151 

 

Sesión (009/2022/074), ordinaria, de 16 de septiembre de 2022 Comisión Permanente Ordinaria de Vicealcaldía 

Muchas gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Maysoun.  

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: Muchísimas gracias, 
señor Saura. 

Mire, solo dos ciudades en España tienen más de 
un millón de habitantes: Madrid y Barcelona, eso 

significa que se enfrentan a una presión importante 
sobre sus recursos, infraestructuras, sobre sus vecinos 
y vecinas. Son ciudades más grandes, pero no por eso 
menos vulnerables a los desafíos y esfuerzos como la 
Agenda 2030 pretende abordar. 

Se lo digo porque ser grande no implica ser mejor 
y por eso ustedes no ven el valor de plataformas como 
la Red de Entidades Locales para la Agenda 2030 
argumentando que son para pequeños municipios. Eso 
dice mucho sobre lo pequeñas que son sus ambiciones 
en materia de desarrollo sostenible, no solo porque 
desconocen que en redes como esta son parte 

ayuntamientos como Barcelona, Valencia, Murcia y 
Alicante, por mencionar algunos, sino también porque 
asumen que no tienen nada que aprender de estos 
municipios. El mundo se hace pequeño cuando 
creemos que tenemos razón y por eso mismo imagino 
que tampoco le dan la importancia que merece la 
participación ciudadana. 

Lanzaron en agosto la consulta pública previa a la 
elaboración del Plan de Acción Local Agenda Urbana 
2030 dando catorce días para que la ciudadanía de 
Madrid manifestara sus opiniones, ideas y propuestas 
sobre un documento de nada más y nada menos que 

246 páginas, cuyo contenido será determinante en 
asuntos cruciales como la lucha contra la pobreza y la 
exclusión, la competitividad y el desarrollo económico, 
la movilidad sostenible, la descarbonización de la ciudad 
y la calidad del aire, entre otros muchos. 

Según los datos publicados por Decide Madrid 
participaron 1.604 personas. Frente a un total de 
registrados de Decide Madrid para el ámbito del proceso 
esta cifra representa el 0,68 % según el informe. ¿Pero 
sabe qué porcentaje representa frente a los 2.841.271 
vecinos y vecinas que podrían participar? Un 0,05 %, 

una muestra muy pequeña, ¿verdad?, para una ciudad 
tan grande. 

El desinterés por proponer un modelo de ciudad 
sostenible ha quedado en evidencia. Llegan tarde y sin 
excusa. Les recuerdo que no partieron de cero, fue el 
anterior Gobierno de esta ciudad quien introdujo por 
primera vez la localización de los objetivos de desarrollo 
sostenible en la ciudad de Madrid con el objetivo de 
integrarlos en la creación de políticas públicas. 

Ponen en riesgo también la credibilidad de Madrid 
en la gestión de los fondos europeos, porque cabe 
recordar que el Plan de Acción Local, la Agenda Urbana 

2030, está financiado por los fondos europeos Next 
Generation y desde el Grupo Municipal Más Madrid 
hemos llevado, y ustedes lo saben, diversas iniciativas 
y proposiciones a plenos y comisiones que han sido 
rechazadas por el Gobierno actual sin argumentos 
técnicos convincentes. 

¿Y por qué? Porque a este Gobierno le falta 
compromiso ambiental, vocación social y convicción 
política; porque para Almeida el futuro de Madrid es 
canjeable por apoyos. Recientemente ha ofrecido unas 
declaraciones que me gustaría traer a este debate: 
«Estoy convencido de que la gran mayoría de los 
futuros gobiernos van a dar continuidad e impulsar las 
metas. Esto es irreversible». Si quiere demostrar su 
compromiso real con la Agenda 2030, por favor, 

recuérdele esas palabras al alcalde cuando tenga que 
definir el plan de… 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene que ir concluyendo, señora Maysoun. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: Voy acabando. 

… de descarbonización madrileño, destinar 
recursos al desarrollo sostenible y ponerle coto… 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene que terminar. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: … al negacionismo de 

sus socios de VOX. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias, señora Maysoun. 

El Titular del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, Presidente del 
Distrito de Retiro y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Santiago 
Saura Martínez de Toda: Bueno, muchas gracias por 
citar mis palabras ayer en CaixaForum, en el 
observatorio de los ODS organizado por el periódico El 
Español. Le agradezco que me siga y me cite en ese 
sentido. 

La verdad es que su intervención es un 
batiburrillo, vamos a decirlo, heterogéneo. Es lo que 
pasa por traer las intervenciones precocinadas, que yo 
le respondo y usted me dice que yo no veo valor, que 
no tengo que aprender de… 

(Observaciones de la señora Douas Maadi). 

¿Pero quién ha dicho eso? Eso lo ha dicho usted. 
Yo no he dicho nada al respecto, pero como lo trae 
precocinado y no lo puede cambiar, por lo menos tenga 
los reflejos de adaptar su respuesta a mi contestación 
previa. 

Pero, vamos, que nos venga Más Madrid o Ahora 
Madrid a hablar del compromiso con los ODS cuando 
estuvieron cuatro años gobernando esta ciudad y 
dejaron a una capital internacional como Madrid sin 
tener una estrategia de los ODS aprobada tiene, con 
perdón, narices, y perdóneme la cordialidad del 
término; cuatro años sin aprobarla. Nosotros hemos 
aprobado ya hace año y medio la estrategia de 
localización de los ODS en la ciudad de Madrid; además, 
una estrategia que antes de aprobarla en Junta de 
Gobierno la compartimos con ustedes, les dimos dos 
meses para hacer aportaciones. 

¿Qué pasó en los dos meses? Que Más Madrid no 
envío ni una línea ni un comentario ni una observación 
ni una aportación a la estrategia. Ese es su interés por 
los ODS y la estrategia de la ciudad de Madrid. 
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Por cierto, que la Agenda Urbana, el plazo que 
hemos dado es vinculado al plazo que ha dado el 
ministerio para la aprobación del Plan de Acción, que es 
del 13 de septiembre, y hemos cumplido aprobando el 
Plan de Acción de la Agenda Urbana en tiempo y forma 
por la Junta de Gobierno recientemente. 

Además, en esa consulta de Decide Madrid, por la 
cual usted podía participar, se ha compartido este Plan 
de Acción de la Agenda Urbana en el Consejo Social de 

la Ciudad de Madrid. ¿Dónde estaba Más Madrid en las 
reuniones y en las aportaciones a través del Consejo 
Social? Tampoco tuvimos noticias de Más Madrid. 

O sea que no se queje de la participación puesto 
que siempre que le hemos brindado oportunidad de 
comentar y aportar a este ámbito su respuesta ha 
sido… 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene que ir terminando, señor Saura. 

Muchas gracias. 

El Titular del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, Presidente del 

Distrito de Retiro y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Santiago 
Saura Martínez de Toda: Termino. 

… su respuesta ha sido cero. 

Gracias. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 13.- Pregunta n.º 2022/8001261, 
formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto en la Comisión, dirigida a la 
Vicealcaldesa, interesando conocer “la 

fecha prevista para la firma del contrato 
climático que exige la misión Europea de 
Ciudades a la que Madrid está adherida”. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias.  

Tiene la palabra doña Marta Higueras. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muy buenos días. 

Señora Villacís y señor Saura, la evidencia 
científica y el rigor climático que venimos sufriendo, no 
hay más que ver el verano de calor que hemos pasado 

no solo en España sino en toda Europa, indica que 
estamos ante una emergencia climática. Los expertos 
están alertando que va a seguir subiendo la 
temperatura y que el cambio climático es evidente, y 
creo que ante esto tenemos que actuar ya. 

Las consecuencias ya las estamos padeciendo, 
sobre todo en la frecuencia de eventos extremos, 
hemos pasado Filomena, hemos pasado esta ola de 
calor, es decir, ya tenemos aquí las consecuencias. 

La mejor actuación para tratar de influir en que 
este cambio climático se ralentice en lo posible es 
trabajar en los ámbitos donde más emisiones se 

producen. ¿Y dónde son estos ámbitos? Estos ámbitos 

son las ciudades. Las ciudades suponen más del 70 % 
de las emisiones totales por lo que es imprescindible 
abordar un proceso de transformación profunda para 
descarbonizar las ciudades. 

En el mes de junio pasado ya traje a esta misma 
comisión una pregunta sobre la Misión de Ciudades de 
la Comisión Europea, que como todo el mundo sabe es 
un proyecto que pretende acelerar esa transformación 
en cien ciudades europeas, entre las que están siete 

ciudades españolas, y entre ellas Madrid. 

Como bien saben también, porque también lo 
hablamos en aquella ocasión en junio, el primer paso 
es la firma de los contratos climáticos, que requieren un 
consenso social y político. En la mencionada comisión 
de junio el señor Saura me contestó diciéndome que 
iban a trabajar para desarrollar ese contrato climático 
trabajando en coordinación con empresas, 
universidades y organizaciones de la sociedad civil. Así 
es que me gustaría saber cómo va este proceso, si ya 
han contactado con alguno de estos actores, cuál ha 
sido la respuesta y cuál ha sido la respuesta de los 

mismos. 

Seguimos sin conocer exactamente cuál va a ser 
la hoja de ruta para la firma de este contrato y es 
imprescindible, si es que quieren hacer realidad la 
transformación de la ciudad, que el contrato climático 
se firme antes del 31 de diciembre. Ya sé que me van 
a decir, porque ya me lo dijeron en junio, que querrían 
firmarlo simultáneamente con las siete ciudades 
españolas que están incluidas en esta Misión, pero 
mucho me temo que, en fin, de no concretar el 
calendario ya previo a cualquier programa de reuniones 
vamos a ir tarde y la firma no va a llegar en este año. 

Así es que lo que yo les pediría es que, por favor, 
en este proyecto sean ustedes la locomotora de este 
proyecto de gran envergadura, que no esperen a que 
el resto de ciudades estén en condiciones de firmarlo, 
sino que sean ustedes impulsores de esa firma de ese 
acuerdo, que vayan por delante, que arrastren al resto 
de los ciudadanos y que por fin este contrato climático 
sea realidad y sea una firma que se haga rápido y 
pronto, antes desde luego del 31 de diciembre, en la 
ciudad de Madrid. 

Muchas gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra Santiago Saura. 

El Titular del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, Presidente del 
Distrito de Retiro y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Santiago 
Saura Martínez de Toda: Muchas gracias, señora 
Higueras. 

Comparto el diagnóstico que ha realizado al 
principio de su intervención respecto al cambio 
climático y le agradezco que nos traiga este tema a esta 

comisión como hizo efectivamente en el mes de junio. 

Es importante que hablemos de esta Misión de 
Ciudades por lo que implica, tanto desde el punto de 
vista de la innovación, lo que aporta el Programa 
Horizonte Europa a esta visión sistémica de 
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transformación para la innovación en torno a las 
misiones y también es algo estratégico para la ciudad, 
no solo en el plano ambiental sino en general en el 
plano de modelo de vida y de calidad de vida en la 
ciudad que buscamos y que debemos de perseguir. 

En cuanto al aspecto concreto de los plazos y 
otros detalles de la elaboración y posterior firma del 
contrato climático, llamado contrato climático ―aunque 
debo señalar que no es un contrato en términos 

jurídicos, pero en todo caso por hacer esa precisión― 
no está todavía definida formalmente en estos 
momentos cuál es la fecha en la que se vaya o deba 
firmar el contrato climático estrictamente ni otros 
detalles formales de ese proceso. Como bien dice, la 
fecha primera en la que se podría producir sería 
diciembre de este año y lo más tarde sería dentro del 
año que viene. Ese es un poco el marco en el que nos 
movemos y conforme tengamos una mayor precisión 
en ese sentido formal especialmente le comunicaremos 
o puede preguntar usted en sucesivas comisiones si lo 
desea, pero en todo caso me comprometo a informarle 

cuando tengamos una concreción mayor en ese 
sentido. 

Nosotros, desde luego, seguimos trabajando en 
este ámbito, seguimos trabajando no solo en el 
momento en que nos presentamos a esta Misión de 
ciudades y conseguimos que Madrid estuviera incluida 
dentro de las cien ciudades de la Misión europea de 
ciudades inteligentes y climáticamente neutras, sino 
también estamos trabajando, estuve yo mismo 
presente en el lanzamiento de la Misión en Bruselas en 
junio. 

El Área de Internacional, el Área de Medio 

Ambiente, el Área de Desarrollo Urbano o varias de ellas 
a la vez están presentes en todos y cada uno de los 
eventos y reuniones que se realizan en torno a esta 
misión, en particular en el ámbito también de las 
ciudades españolas. Estuvimos presentes en las tres 
jornadas que organizó la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo en Santander en julio, estuvimos 
también presentes la semana pasada en Vitoria en otro 
foro donde se habló de esta Misión y también, por 
ejemplo, anunciarle que el día 25, una cosa más de 
divulgación de cara a la ciudadanía pero también es 

importante en este ámbito, el 25 de octubre el señor 
Julio Lumbreras, que es profesor de la Universidad 
Politécnica de Madrid y que además es miembro de la 
plataforma NetZeroCities, que coordina precisamente 
esta Misión, dará una charla para la ciudadanía en torno 
a esta Misión de ciudades. Y también anunciarle que el 
Consejo Social el próximo 28 de septiembre, en 
concreto la Comisión Técnica de Innovación del Consejo 
Social de la ciudad de Madrid va a abordar 
específicamente este tema de la Misión europea de 
ciudades inteligentes y climáticamente neutras y la 
pertenencia de Madrid a la misma, donde espero que 

su grupo y todos, además de organizaciones 
empresariales, sindicatos, la FRAVM y demás, puedan 
estar presentes para explicarles en qué consiste, el 
alcance que tiene y que, por supuesto, puedan 
adherirse y apoyar este proceso que estamos 
trabajando de aquí a 2030 en esa Misión de ciudades. 

Muchas gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias, señor Saura. 

Tiene quince segundos para intervenir la señora 
Higueras. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muchas gracias por la respuesta. 

Como le decía, le solicito que Madrid sea la 
locomotora, que sea un ejemplo para el resto de 
ciudades y que con esa firma arrastren al resto a firmar 

antes de diciembre de este año. 

Gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 14.- Pregunta n.º 2022/8001262, 
formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto en la Comisión, dirigida a la 
Vicealcaldesa, interesando conocer “el 
número de sanciones impuestas a las 

terrazas durante el mes de agosto y el 
número total de terrazas que se han 
retirado”. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Marta Higueras. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Gracias. 

Bueno, señora Villacís, estamos con el tema de las 
terrazas de nuevo. El Grupo Mixto les dio a ustedes un 
voto de confianza, suscribimos una ordenanza que 
entendimos y entendemos que puede ser beneficiosa 

para la ciudadanía madrileña, pero es evidente que algo 
está fallando. 

No está siendo beneficiosa porque ustedes no son 
capaces de garantizar el descanso de las vecinas y los 
vecinos y la convivencia entre las terrazas y quienes las 
sufren. Saben que hay distritos especialmente 
afectados, podemos hablar de Centro, de Chamberí, de 
Retiro y algunos otros que no han dejado durante todo 
el verano de reclamar su atención sobre este asunto. 
No vale que a estas alturas me expliquen ustedes que 
los procedimientos son lentos pero que son necesarios 

y que hay que tramitarlos según las leyes, todo eso ya 
sabemos, pero lo que también sabemos son de las 
constantes quejas y reclamaciones que los vecinos y las 
vecinas nos están haciendo llegar y les están haciendo 
llegar también a ustedes. 

Tenemos un problema, señoras Villacís y 
Saavedra, y ustedes como promotoras de la ordenanza 
son las últimas responsables de lo que está sucediendo. 
No vale que ustedes me digan que no, que esto es de 
otra comisión o de otra área. Ustedes son parte de este 
Gobierno y son las promotoras de esta ordenanza. 

Creo que ya ha llegado el momento en que no se 

puede abusar más de la buena fe y de la paciencia de 
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todas las personas que arrimaron el hombro en su 
momento para ayudar a un sector como la hostelería. 

Porque, además, les recuerdo que hay otros 
sectores que también sufrieron en el mismo grado los 
efectos de la pandemia. Hay otros negocios como 
pueden ser las peluquerías, los tintes, las floristerías, 
cualquiera de ellos que están a pie de calle que no han 
recibido ni de lejos las ayudas que sí han recibido los 
hosteleros. Y esto, señora Villacís y señora Saavedra, 

no es un problema de ideología, ya no es un problema 
de empleo, ahora es un problema de convivencia, de 
salud y de inseguridad. Y es un problema cotidiano y 
muy grave para las vecinas y los vecinos que sufren con 
desesperación el ruido que hace imposible su descanso. 

Hace un momento usted le contestaba al señor 
Ortega Smith que han encontrado un equilibrio y que 
es un éxito la ordenanza. Mire, yo le diría que es un 
éxito la ordenanza si se cumpliese, si consiguieran que 
se cumpliese. Yo ya sé que me van a decir que son muy 
pocos los hosteleros que son incumplidores, pero, 
desde luego, esos pocos hosteleros incumplidores les 

están arruinando la vida a muchos madrileños y 
madrileñas que no pueden descansar. 

Yo les emplazo, desde luego, a que pongan todos 
los medios, todos los recursos, a que apliquen las 
sanciones correspondientes, a que coordinen con el 
Área de Seguridad las inspecciones, a que vigilen los 
horarios, pero no el fin de semana y una vez puntual 
sino a diario, los vecinos se quejan a diario; por lo tanto, 
les emplazo a que de verdad hagan cumplir la 
ordenanza para que puedan decir con razón que es un 
éxito, pero háganla cumplir, porque si no, no es un 
éxito, señora Villacís. 

Gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Silvia Saavedra. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bueno, señora Higueras, 
nosotros desde el área lo que hemos establecido es el 
marco jurídico, unas normas que vienen a regular una 

actividad económica, que es la hostelería, que se 
tramita a través de una autorización administrativa. 
Esta norma lo que ha pretendido, y esta modificación 
que era muy necesaria porque desde el 2013 no se 
había modificado, lo que ha pretendido es garantizar un 
equilibrio entre la actividad económica, que es 
importantísima, y el descanso vecinal. 

¿Esta ordenanza de terrazas se ha aplicado desde 
el minuto uno, desde que se aprobó por el Pleno gracias 
por su apoyo? Sí, de hecho, se retiraron las 2.000 
ampliaciones de terrazas covid que concedimos en la 
época covid y que salvó 6.000 puestos de trabajo. 

Porque hay que recordar que en la época covid las 
personas tenían miedo de acceder al interior de los 
locales y la tabla de salvación de la hostelería han sido 
las terrazas covid del Ayuntamiento de Madrid.  Y con 
la aprobación de la modificación de la ordenanza de 
terrazas, una aprobación que además se llevó a cabo 

en un tiempo récord, una aprobación que además ha 
sido muy consensuada con la hostelería, con los vecinos 
y con los distintos partidos políticos, lo que hemos 
hecho es regular la actividad y tener en cuenta que 
Madrid no es una realidad homogénea, sino que existen 
realidades específicas según las zonas. Lo que hemos 
hecho es que no se aplique el mismo régimen jurídico 
en una determinada zona de Madrid en que las terrazas 
puede suponer incluso un incremento en la seguridad, 

por ejemplo, en Lavapiés muchas personas nos 
reclaman el establecimiento de terrazas y, sin 
embargo, hay zonas en las que existe un mayor 
número de terrazas y tiene que regularse de una 
manera adecuada y se ha hecho a través de un 
instrumento específico que se llama zona saturada. 

Esta ordenanza se ha empezado a aplicar desde 
el minuto uno. Se eliminaron las 2.000 ampliaciones, se 
retiraron las terrazas en banda de aparcamiento. 

Pero sí quiero señalar que el sector hostelero no 
puede tener el estigma de sector incumplidor, sino que 
son unos pocos los que incumplen que hacen 

muchísimo daño, yo se lo reconozco, pero son unos 
pocos. 

Y desde luego los distritos, la policía municipal, los 
técnicos de distrito hacen su labor. Es una barbaridad 
decir, tanto por el Partido Socialista como también por 
la señora Higueras, que es que no están cumpliendo la 
ordenanza, lo que están diciendo es que estos 
funcionarios no están cumpliendo con su labor y su 
cometido. Efectivamente, se está cumpliendo con la 
ordenanza en la medida de nuestras posibilidades, con 
unos recursos limitados, que tenemos una tasa de 
reposición, pero en la medida de nuestras posibilidades 

se está vigilando el cumplimiento de la normativa de 
terrazas; de hecho, se han tramitado más de 1.500 
expedientes sancionadores, se han impuesto más de 
600 sanciones administrativas y 30 multas coercitivas, 
luego la ordenanza se está aplicando, está bien 
regulado y está bien tramitado. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra por un segundo la señora Marta 
Higueras. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 

Higueras Garrobo: Pues nada, gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

No sé si quiere añadir algo más la señora Silvia 
Saavedra, que tiene quince segundos. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Simplemente señalar 
que desde luego hay una aplicación absoluta de la 
normativa de terrazas, y que no se preocupe que se 

está garantizando la tranquilidad de los vecinos, y que 
se puede observar la aplicación de la ordenanza de 
terrazas dándose un paseo por la ciudad de Madrid. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 
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Siguiente punto del orden del día. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 15.- Pregunta n.º 2022/8001263, 
formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto en la Comisión, dirigida a la 

Vicealcaldesa, interesando conocer, 
teniendo en cuenta la normativa que 
prohíbe los adosamientos a fachada, 
“cuántas de estas situaciones se han 
sancionado y qué medidas se están 
tomando para eliminar todos los 
adosamientos a fachada”. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Marta Higueras. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Gracias. 

En unas declaraciones de 2015, decía la señora 
Villacís: «No nos podemos permitir tener una ciudad 
que sea inaccesible. Hagamos igualdad de 
oportunidades. No puede ser que en 2015 existan las 
barreras». 

En diciembre de 2017, decía en su cuenta de 
Twitter que en Ciudadanos «se habían puesto unas 
gafas especiales, las de los madrileños con algún tipo 
de discapacidad y habían recorrido Madrid con ellas y 
que el resultado eran mil puntos inaccesibles 
detectados». 

Ahora le pregunto: si en 2015 no podían existir las 

barreras, ¿por qué permite con el incumplimiento 
sistemático de la modificación de la ordenanza de 
terrazas en 2022 que existan estos incumplimientos? 
¿Cuántos puntos inaccesibles, además de esos mil que 
ya detectaron en 2017 han detectado ahora? Hay 
bastantes más, ya se lo digo. 

Creo que es importante que empiece a aplicar 
usted su propia teoría y que empiece a gobernar para 
toda la ciudadanía madrileña y no solo para quienes han 
venido a hacer ese negocio con el espacio público. Creo 
que es muy importante que defiendan a las personas 

con diversidad funcional que para salir a la calle tienen 
una barrera de obstáculos que tienen que ir salvando. 

Las personas con discapacidad, antes que la 
ayuda del resto de la sociedad, necesitan que no se lo 
pongamos más difícil, y estos adosamientos a fachada, 
desde luego, se lo está poniendo prácticamente 
imposible. No es razonable que habiendo una 
normativa que en algunos casos está obsoleta, aunque 
en otros tampoco está desarrollada, pero que a pesar 
de esto las Administraciones públicas dejen la 
accesibilidad siempre para luego, para… en fin, para 
nunca, vamos a decir, porque nunca llega dentro de las 

políticas. Hay una deuda histórica no solo con las 
personas con discapacidad sino con toda la sociedad en 
políticas de accesibilidad. 

Creo que llegamos tarde, pero bueno les emplazo 
a que por lo menos lleguen. Creo que es ahora el 
momento de ser responsables, de priorizar el 
cumplimiento de la normativa en materia de 
accesibilidad y creo que hay que modificar las normas, 
pero bueno, eso deberían ustedes mirarlo. 

Es un buen comienzo identificar todos los 
adosamientos a fachada y empezar a dejar libres los 
itinerarios peatonales para que sean accesibles y que 

son vitales fundamentalmente para personas 
invidentes, por decirles algo. 

Hace siete años decía la señora vicealcaldesa, 
entonces en la Oposición, que se marcaba como 
prioridad «hacer una ciudad accesible». Lleva tres años 
gobernando, señora Villacís, le queda menos de un año 
para cumplir su palabra y, desde luego, creo que es el 
momento porque más adelante ya va a ser imposible. 

¿Usted sabe cuántas personas ciegas hay en 
Madrid? Pues yo tampoco lo sé porque no he 
conseguido encontrar ese dato, pero sí que le 
recomiendo que empezaran desde el Ayuntamiento a 

saber de entre las 208.944 personas con discapacidad 
o con diversidad funcional cuántas son ciegas y cuántas 
tienen ese problema para pasear por las calles de 
Madrid. 

En los datos… 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene que ir terminando, señora Higueras. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muy bien. 

Pues lo único que le quiero decir es que no se 
olvide de la accesibilidad, que es un buen momento 
para empezar a evitarla. 

Gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Silvia Saavedra. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Pues vamos a ver, 
señora Higueras, la modificación de la ordenanza que 
ustedes aprobaron con este Equipo de Gobierno tenía 

por objeto, en primer lugar, tener en cuenta las 
distintas realidades existentes en la ciudad de Madrid a 
través del instrumento de zonas saturadas y, en 
segundo lugar, adaptarse a la normativa de 
accesibilidad, cosa que su Equipo de Gobierno fue 
incapaz de ponerse de acuerdo para modificar la 
ordenanza de terrazas. Nosotros hemos adaptado la 
normativa de accesibilidad y hemos hecho nuestras 
reclamaciones de Cermi en materia de accesibilidad. 

Pero respecto a la cuestión que tratamos, que es 
el adosamiento de terrazas a fachada, ¿prohíbe la 
ordenanza de terrazas el adosamiento a fachada? Sí, 

7.2 k). Únicamente se admiten dos excepciones: una, 
calles peatonales; dos, en el caso de que sean 
perjudiciales para el tránsito peatonal. 
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¿Se están imponiendo sanciones y tramitando 
procedimientos sancionadores que, como usted bien 
sabe y además me consta, son procedimientos que 
exigen sus trámites? Sí, por ejemplo, aquí tengo al lado 
al concejal del distrito de Retiro que nos ha comunicado 
que hay siete expedientes sancionadores por 
adosamiento de terrazas a fachada no permitidas no 
permitidas por el ordenamiento jurídico. Extrapolemos 
esto a alguna realidad, ¿hay incumplimientos… 

(Observaciones de la señora Higueras Garrobo). 

Por favor, señora Higueras; por favor, estoy 
interviniendo. 

(Observaciones del señor Saura Martínez de Toda). 

Por favor, señor Santiago Saura, también. 

El Titular del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, Presidente del 
Distrito de Retiro y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Santiago 
Saura Martínez de Toda: Perdón. 

(Risas). 

Bien. Extrapolemos esto a otra realidad, en el 

ámbito de tráfico. Por ejemplo, ¿hay infracciones en 
materia de tráfico?, ¿se hacen giros no permitidos? Sí. 
¿Hay un policía en cada esquina? Lamentablemente no, 
porque hay una cosa que se llama tasa de reposición. 

Entonces, en la medida de nuestras posibilidades 
este Ayuntamiento está funcionando y evidentemente 
tiene en cuenta la normativa de accesibilidad: ha 
modificado la ordenanza de terrazas para que se tenga 
en cuenta la normativa de accesibilidad, para ampliar la 
distancia a las plazas de aparcamiento de personas con 
movilidad reducida; se han establecido normas para 
evitar que las terrazas ocupen y se pongan por encima 

de pavimento podotáctil, que es el que guía a personas 
que tienen una visibilidad reducida, y, evidentemente, 
desde todos los distritos se está llevando a cabo una 
serie de expedientes y de visitas para verificar si se 
cumple con la normativa de la ordenanza de terrazas y, 
en su caso, tramitar los procedimientos sancionadores. 

Esta ordenanza de terrazas se caracteriza además 
porque el régimen sancionador es muchísimo más 
duro, esto es, el que incumple la paga, porque está 
haciendo muchísimo daño a los hosteleros, de tal 
manera que si alguien incumple con tres infracciones 

graves o dos muy graves en el plazo de dos años —y 
usted lo sabe porque hemos aprobado conjuntamente 
la ordenanza de terrazas— va a ver retirada su 
autorización, su permiso para colocar una terraza, algo 
que parece obvio y evidente pero no se contemplaba 
en la normativa de terrazas y también algo que 
respecto al cual los grupos políticos que también 
presentaron enmiendas no hicieron ningún tipo de 
consideración. Pero, evidentemente, se está aplicando 
adecuadamente la ordenanza y esto exige un camino, 
pero se nota en el ámbito de la ciudad de Madrid y 
tenemos en cuenta la normativa de accesibilidad y 

tenemos en cuenta la realidad de personas con 
movilidad reducida, y desde luego me consta que los 
distritos… 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene que ir terminando, señora Silvia. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: …, por ejemplo, en la 
plaza de la Independencia están aplicando la norma, 
que es el artículo 7.2 k) de la ordenanza de terrazas. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Proseguimos. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 16.- Solicitud de comparecencia n.º 
2022/8001239, del concejal don Santiago 
Saura Martínez de Toda, titular del Área 
Delegada de Internacionalización y 
Cooperación, a petición propia, “al objeto de 
informar sobre la Estrategia de 
Alimentación Saludable y Sostenible de la 

Ciudad de Madrid 2022-2025, 
recientemente aprobada”. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Hemos de recordar que hemos acordado en la Junta de 
Portavoces limitar los tiempos de intervención a diez 
minutos en el primer turno y luego siete minutos en el 
segundo turno. 

Muchas gracias. 

Tiene la palabra don Santiago Saura. 

El Titular del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, Presidente del 
Distrito de Retiro y Concejal del Grupo Municipal 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Santiago 
Saura Martínez de Toda: Muchas gracias. 

Buenos días. 

He solicitado esta comparecencia como concejal 
del Área Delegada de Internacionalización y 
Cooperación para informar, para dar cuenta en esta 
comisión de la estrategia de alimentación saludable y 
sostenible de la ciudad de Madrid para el periodo 2022-
2025 recientemente aprobada en la Junta de Gobierno, 
el pasado 28 de julio. 

Es una estrategia importante, trasversal y que ha 

sido coordinada desde esta Área de Internacional 
porque está vinculada también a un acuerdo 
internacional, el Pacto de Milán de Políticas Alimentarias 
Urbanas, que han suscrito más de 200 ciudades del 
mundo y que entre ellas, por supuesto, está también 
Madrid. 

La estrategia aprobada desarrolla y adapta el 
Pacto de Milán al contexto y objetivos específicos de 
nuestra ciudad. Es una estrategia que ha sido el fruto 
de un trabajo conjunto con prácticamente todas las 
áreas del Ayuntamiento, con sus diferentes direcciones 
generales y organismos del Ayuntamiento de Madrid. 

La estrategia lo que hace es reunir, integrar, 
coordinar y también buscar y explotar las sinergias 
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entre todas las medidas y proyectos que están 
desarrollando o que tienen previsto desarrollar en este 
periodo las diferentes áreas del Ayuntamiento: el Área 
de Economía con la Dirección General de Comercio, 
Mercamadrid, la Agencia para el Empleo, también el 
Área Delegada de Innovación, el Área de Familias, Área 
de Medio Ambiente, Área de Seguridad y Emergencias 
con Madrid Salud, Área de Desarrollo Urbano, 
Coordinación Territorial y los distritos; es decir, 

prácticamente, como decía, todas las áreas del 
Ayuntamiento. 

Además de las áreas, hemos desplegado durante 
un año un proceso de consulta y participación en los 
que han intervenido y han podido contribuir 126 
personas y 54 entidades, más allá del propio 
Consistorio, con el fin de buscar esa visión más rica y 
más consensuada del sistema alimentario en la ciudad 
y del conjunto de medidas a adoptar y a desarrollar en 
este periodo de cuatro años. 

¿Cuáles son los objetivos principales de la 
estrategia de alimentación saludable y sostenible? 

Fundamentalmente tres. 

En primer lugar, mejorar la salud de la ciudadanía 
a través de una alimentación de calidad, accesible y 
nutricionalmente equilibrada. 

En segundo lugar, reducir los impactos del 
sistema alimentario en el medio ambiente. 

Y en tercer lugar, apoyar la economía local, 
apoyar los productos de proximidad y del sector 
primario, agricultores y ganaderos en nuestro 
municipio, región y en otras regiones próximas del 
entorno. 

La estrategia se estructura en ocho ejes 

principales de actuación: 

El eje de cultura alimentaria, que tiene el objetivo 
de sensibilizar, favorecer el conocimiento de las pautas 
de alimentación sana y sostenible, incluyendo la 
prevención del desarrollo de enfermedades no 
trasmisibles como la diabetes tipo 2 o enfermedades 
cardiovasculares.  

El segundo eje es el derecho de alimentación, en 
el que se busca garantizar el acceso a alimentos 
saludables y suficientes a toda la población; aquí, en 
particular a la población en situación de vulnerabilidad. 

El tercer eje, de producción y transformación 
sostenible, tiene el objetivo de proteger y establecer 
alianzas con el sector primario del medio rural.  

El cuarto eje, distribución y abastecimiento, busca 
favorecer los canales cortos de comercialización, los 
productos de proximidad, apoyar también mutuamente 
los mercados municipales y estos productos y reducir la 
huella de carbono asociada al transporte de alimentos.  

El quinto eje, desperdicio alimentario y residuos, 
reducir, efectivamente, ese desperdicio de alimentos y 
también mejorar el tratamiento y reutilización de los 
residuos orgánicos.  

El sexto eje, normativa y compra pública, con el 
objetivo de incorporar cláusulas, especificaciones 
sociales, nutricionales en la compra pública alimentaria 
del Ayuntamiento de Madrid.  

El séptimo —es un eje también nuevo este—, el 
nuevo eje de innovación, para fomentar precisamente 
esa innovación, emprendimiento y proyectos piloto que 
exploren nuevas oportunidades de actividad económica 
y de empleo en torno al ámbito alimentario.  

Y el octavo y último eje, el eje de gobernanza, 
donde se configuran, se definen los espacios, los 
mecanismos para la colaboración de todos los agentes 
del sistema alimentario, obviamente las áreas del 

Ayuntamiento de Madrid, pero no solo, sino también 
colegios profesionales, universidades, sociedad civil, 
pequeños productores, el sector privado en general de 
la ciudad.  

La estrategia, como he dicho, abarca un horizonte 
temporal de cuatro años, entre 2022 y 2025, y se 
desarrolla en mayor detalle y en mayor concreción en 
dos planes bianuales de acción: uno para el periodo 22-
23 y otro para el periodo futuro 2024-2025.  

En concreto, el plan de acción, ya publicado y que 
pueden acceder todos ustedes al mismo, para el 
periodo 2022 y 2023 recoge 54 medidas en total, de las 

cuales 24 son nuevas en este plan de acción, en esta 
estrategia.  

Por dar algunas ideas de medidas y proyectos 
significativos podemos mencionar, por ejemplo, el 
Programa ALAS, de alimentación, actividad física y 
salud que desarrolla Madrid Salud para reducir la 
incidencia de obesidad y sobrepeso en la población; 
también, digamos, su rama o ampliación con el 
proyecto «Coles con ALAS», que es precisamente 
fomentar esos estilos de vidas saludable ya en la 
infancia, desde la infancia, y reducir la obesidad infantil, 
el sobrepeso infantil directamente trabajando en los 

centros educativos.  

El Mercado de Productores de Planetario, que se 
celebra el primer y tercer domingo de cada mes, y 
donde los agricultores y ganaderos de la región pueden 
vender y venden directamente a los consumidores 
madrileños sus productos, y también favorecer e 
incrementar la presencia de productos de proximidad 
en mercados municipales y en Mercamadrid.  

También, respecto a Mercamadrid, es significativo 
mencionar la medida del programa de donación de 
excedentes de Mercamadrid en colaboración con la 

Fundación Banco de Alimentos de Madrid, entre otras 
medidas para reducir ese desperdicio alimentario que 
mencionaba anteriormente.  

La tarjeta familias, del Área de Familias, para 
precisamente dar cobertura en las necesidades básicas 
de alimentación de personas, de familias vulnerables o 
con necesidades en este sentido.  

También la nueva planta de tratamiento exclusivo 
de residuos orgánicos —lo que los ciudadanos 
depositan en el cubo marrón— en Valdemingómez para 
su aprovechamiento y reutilización en forma de 
compost, en forma de abono.  

O los comedores de escuelas infantiles, con el 
orden de 8.000 plazas en 71 escuelas infantiles y la 
incorporación de alimentación de alimentos ecológicos 
de temporada y proximidad con la cocina en las propias 
escuelas en prácticamente todas estas escuelas.  
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También se incorporan otros proyectos nuevos 
además de los mencionados, como el Bosque 
Metropolitano o el proyecto de Barrios Productores del 
Área de Desarrollo Urbano, que incluyen protección y 
promoción del suelo agrario en nuestro municipio, por 
ejemplo en el caso del bosque con algún sector que se 
plantea también con una estructura de bosque 
adehesado, y también el fomento del emprendimiento 
vinculado a la agricultura urbana, especialmente en 

este proyecto de Barrios Productores, en colaboración 
con la Agencia para el Empleo.  

La red de huertos en la ciudad de Madrid, 
comunitarios, en colegios, en centros de mayores; más 
de 270 ya en la ciudad.  

Y también nuevo el Madrid Food Innovation Hub, 
en Villaverde, que es un centro para fomentar el 
emprendimiento económico, la innovación y la 
tecnología en el ámbito alimentario. 

Como digo, tanto la estrategia como el plan de 
acción están disponibles para todos ustedes; todos los 
que nos escuchan también lo pueden consultar.  

Y además del plan de acción, me gustaría 
mencionar en materia de seguimiento que hemos 
generado un cuadro de mando, digamos, un panel de 
control como una herramienta digital que recopila todas 
estas medidas de la estrategia, facilita su seguimiento, 
identifica los programas municipales a los que están 
ligados, cuál es el órgano, área o dirección general 
responsable de cada uno de ellos, grupos, objetivos y 
otras variables e indicadores.   

En definitiva, la alimentación saludable y 
sostenible se ha constituido y constituye como uno de 
los aspectos clave de la calidad de vida y la 

sostenibilidad urbana, es un foco de atención de las 
políticas municipales en todo el mundo y también es así 
en Madrid. Y con esta apuesta por la dieta 
mediterránea, por esos valores de la dieta 
mediterránea, por ese fomento de una alimentación 
que contribuya a la salud y a la calidad de vida de la 
ciudadanía, que reduzca los impactos en el medio 
ambiente, que apoye al sector primario y producto de 
proximidad, que estimule la innovación y el 
emprendimiento en este ámbito, con todos estos 
objetivos hemos planteado y aprobado esta estrategia 

de alimentación de la ciudad de Madrid. Como digo, es 
una estrategia transversal al conjunto del 
Ayuntamiento y que abarca e interpela, de hecho, al 
conjunto del sistema de la ciudad. 

En términos más amplios, esta es otra pieza 
estratégica que desde el Área de Internacional, desde 
el Área de Gobierno de Vicealcaldía hemos impulsado y 
brindado a la ciudad para una adecuada planificación, 
integración y coordinación de políticas municipales que 
están vinculadas a procesos internacionales y que en 
muchos casos implican o afectan o reúnen la acción 
municipal de muchas áreas del Ayuntamiento. 

Además de mejorar estas políticas y esta 
coordinación, pues contribuye a posicionar a Madrid en 
los foros y procesos internacionales como ciudad global 
y gran capital internacional que somos, que es Madrid: 
la estrategia de localización de los ODS, el Plan de 
Acción de la Agenda Urbana de Madrid, el plan de 
fondos europeos, el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de la Ciudad de Madrid, el 
marco estratégico de ciudadanía global y cooperación 
internacional, también aprobado recientemente, la 
nueva estrategia de internacionalización, en la que 
estamos trabajando y espero poder  dar cuenta de ella, 
que puedan conocerla ustedes en los próximos meses, 
y esta estrategia de alimentación saludable y sostenible 
aprobada recientemente. 

Y para concluir, para finalizar, no quiero finalizar 

sin reconocer también el precedente y el trabajo 
realizado en la anterior estrategia de alimentación para 
el periodo 18-20 en el mandato anterior sin perjuicio de 
la revisión de las medidas nuevas o modificaciones que 
hemos incluido para esta estrategia 2022-2025 
conforme a la acción de este Equipo de Gobierno, pero 
es justo reconocer ese precedente y ese trabajo 
anterior en esa estrategia para el trienio 18-20 también.  

Sin más, muchas gracias por su atención y quedo 
a su disposición para cualquier pregunta o comentario. 

Muchas gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 

Muchas gracias. 

Iniciamos el turno de intervenciones. Doña Marta 
Higueras tiene siete minutos. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muchas gracias. 

Bueno, agradezco todas las explicaciones que nos 
ha dado en esta comisión y espero que esta estrategia 
de alimentación saludable y sostenible no sea un 
motivo para hacerse una foto y nada más. Yo espero 
que no se conformen ustedes con poner en marcha una 
de esas 54 acciones y, en fin, que hagan un motivo 
cada vez que pongan en marcha una acción para 

hacerse una foto y decir que la estrategia es un plan 
muy eficaz. 

Mire, yo creo que, en primer lugar, está bien que 
recojan programas consolidados, pero esto no se puede 
vender como un nuevo éxito; es decir, hay programas 
que están en esta estrategia que venían de antes          
—creo que lo ha mencionado usted— y, efectivamente, 
los recogen en esta estrategia. No es un nuevo éxito, 
es un programa antiguo. 

Creo que lo que consiguen con esto y con esta 
presentación que han hecho es que pongamos todo en 

cuestión. Miren, yo no puedo entender cómo hablan 
ustedes de alimentación saludable cuando, por 
ejemplo, en los centros de mayores ahora mismo no 
son capaces de poner en marcha las cafeterías de 
muchos centros de mayores y están permitiendo que 
haya mayores que no tengan ni una comida saludable 
al día. 

Hablan ustedes de la Agenda 2030. Han 
convocado ustedes esa consulta pública para la 
elaboración del plan de acción local de la Agenda 2030 
en agosto; es un mes realmente bastante malo para 
que los vecinos y las vecinas participen en ello. 

Decirles también que hablaban de los huertos 
urbanos. Acaban ustedes de arrasar el huerto urbano 
que los vecinos habían levantado en Lavapiés, una zona 
donde hacía dos años que no había absolutamente 
nada y los vecinos plantan un huerto y ustedes arrasan 
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con él. Por lo tanto, decir que van a potenciar los 
huertos urbanos y que se prevé un crecimiento anual y 
un incremento de estos huertos urbanos la verdad es 
que me parece un poco como de chiste. 

Luego también espero que esta estrategia no le 
pase como al Bosque Metropolitano, lo que le ha pasado 
este verano. Voy a decir: la mayoría de los árboles y 
arbustos plantados en este Bosque Metropolitano, se ha 
arruinado todo por falta de mantenimiento; no se han 

regado los árboles, por lo tanto han tirado ustedes el 
dinero de todas y todos los madrileños. Sí se hicieron la 
foto cuando se plantó, eso sí, pero, bueno, el 
mantenimiento del Bosque Metropolitano pues se ha 
quedado, en fin, en definitiva se ha quedado en un 
desastre porque está todo arruinado.  

Espero que este pacto no sea como otros que 
suscriben. Yo, desde luego, seguiré la propuesta con 
detenimiento, veremos si tendremos ocasión de ir 
evaluando la puesta en marcha de la estrategia porque, 
efectivamente, es una estrategia a cuatro años y por lo 
tanto no se acaba todo en este año, pero sí se puede 

seguir la puesta en marcha de la estrategia, se pueden 
ir evaluando cada una de las medidas que se vayan 
desarrollando y, por lo tanto, supongo que a lo largo de 
próximos meses tendremos ocasión de hablar de esta 
estrategia en profundidad.  

Gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Arántzazu Purificación 
Cabello López. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí. Muchas 

gracias. 

Bueno, lamento que se haya tenido que ir la 
vicealcaldesa. Ratifica el hecho que tratamos en una 
comisión de que cuando tiene que irse porque tiene 
otros compromisos se va. Decía que no era verdad 
pero, bueno, parece que sí. Y lo lamento porque sí que 
me hubiera gustado que me escuchara, porque esta 
petición de comparecencia que ha hecho el señor Saura 
pues, en fin, yo creo que tiene que rendir cuentas, pero 
yo realmente no sé a quién, porque… 

(El señor Saura Martínez de Toda departe con la señora 

Saavedra Ibarrondo). 

Me encantaría que el señor Saura por lo menos 
me escuchara, porque le voy a hacer alguna pregunta. 

Señor Saura, ¿a quién tiene que rendir cuentas?, 
porque yo me he repasado el programa de Ciudadanos 
y no he encontrado ni una sola línea, ni una sola, sobre 
la Agenda 2030, cosa que, en fin, tengo que ser 
honesta, sí que tiene recogido el Partido Socialista y sí 
tenía recogido Más Madrid y, bueno, entiendo que la 
señora Marta Higueras después de su exposición pues 
está completamente alineada con la Agenda 2030.  

Le digo esto porque es que es sorprendente cómo 

después de tres años, donde se ha puesto de manifiesto 
la malísima gestión que están haciendo del 
Ayuntamiento, pues resulta que en esto se han aplicado 
diligentemente y con programas, digamos, de 

management, de gestión importantes en la aplicación 
de la Agenda 2030, en este caso del Pacto de Milán.  

Entonces sí que me gustaría saber si esto forma 
parte de la rendición de cuentas a esos organismos 
supranacionales que desconocíamos y que desconocen 
los ciudadanos en este caso de Madrid y a los que 
parece que Ciudadanos y el PP también pues, bueno, 
tienen que rendir cuentas y que de manera periódica 
pues sí que realizan intervenciones para explicar cuál 

ha sido el grado de cumplimiento de aquellos acuerdos 
que han realizado ustedes con alguien que nosotros no 
conocemos y que están afectando además 
directamente a la población de Madrid.  

Sí, porque esto es un gran engaño, es un gran 
engaño, la Agenda 2030 en sí es un gran engaño 
porque utiliza la bondad y la buena voluntad de los 
ciudadanos para, lo primero, lucrarse; segundo, 
quitarles las libertades y, lo tercero, para 
empobrecerse. Este gran engaño en este caso es lo de 
la alimentación saludable. Y le tengo que felicitar a 
usted como parte de esa Agenda 2030 porque están 

consiguiendo sus objetivos, están consiguiendo 
empobrecer a la población para conseguir el objetivo 
fundamental de no comer carne porque va a ser un 
artículo de lujo.  

Usted no ha dicho ni una sola vez ni ha hablado 
de la dieta mediterránea, aquella dieta de la que 
estábamos muy orgullosos… 

(Observaciones del señor Saura Martínez de Toda). 

No ha dicho «dieta mediterránea», en ningún 
momento pone nada de la dieta mediterránea y 
nosotros nos hemos mirado bien el programa y desde 
luego que no hablan de la dieta mediterránea, porque 

el objetivo del Pacto de Milán es no comer carne. Qué 
van a hacer cuando no haya dinero para comprar un 
filete, ¿que comamos insectos?, que deben ser muy 
nutritivos.  Ya están diciendo esos científicos a los que 
ustedes hablan, de los que ustedes hablan 
continuamente,  hay muchos científicos que dicen que 
nosotros, como buenos animales —que somos 
animales y que esto lo entenderá cualquier científico 
también—, pues están diciendo que nunca hemos 
comido insectos. ¿Por qué? Bueno, porque estamos en 
una escala de desarrollo que ha hecho que no 

comiéramos insectos, no por nada bueno ni malo, 
simplemente porque nosotros no comemos insectos, 
pero qué curioso que hay grandes terratenientes y 
grandes empresarios que sí están muy interesados en 
vendernos los insectos. 

¿A esto es a lo que va a tender Madrid? ¿A esto es 
a lo que va a tender? A… 

(Observaciones del señor Saura Martínez de Toda). 

Sí, sí, sí, no se ría, señor Saura, porque calladitos 
calladitos pero avanzando avanzando la Agenda 2030 
se va implementando y al final no vamos a poder coger 
el coche porque seremos terroristas medioambientales, 

porque el cambio climático nos va a hacer morir, pero 
vamos a morir de frío y de hambre por la pobreza a la 
que nos están trayendo. 

En cuanto a la estrategia, le hemos dicho las cosas 
ya mediante las alegaciones que, bueno, en este caso 
tengo que ser sincera y nos permitieron presentarlas 
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unos días después porque nosotros habíamos 
incumplido, y yo eso se lo agradezco, el plazo que…, en 
fin, había sido culpa mía, que se me había quedado en 
el correo y no se lo había enviado. Yo reconozco las 
cosas. 

Pero le hemos dicho lo que pensamos de la 
estrategia, y es que como toda la Agenda 2030 y como 
todos los objetivos de desarrollo sostenible, como es 
todo una gran mentira, esto es el caparazón de cartón, 

de cartón de algo para vestir el muñeco para hacer 
aquello que no le han informado a los ciudadanos. ¿Y 
por qué se lo digo? Esto tiene dos ejes más de los que 
están recogidos en el Pacto de Milán y es curioso que 
no tiene —usted que viene del ámbito académico— ni 
una sola referencia para saber de dónde sale, por 
ejemplo, la cantidad de toneladas que dicen ustedes 
que vienen a Mercamadrid de la agricultura 
ecosostenible; la verdad es que no tengo ni idea. Ni 
tampoco sé de dónde han sacado las 500 ha de las 
explotaciones de proximidad de Madrid, porque de 
verdad que no lo he encontrado, de verdad que no he 

encontrado ninguna referencia que aporte fiabilidad a 
los datos que ustedes dicen que tienen, que es que esos 
datos luego no son respaldados por ningún estudio 
científico. O aquellos estudios científicos que no son de 
la cuerda, pues directamente no se les da entrada o se 
les persigue a los científicos que, en fin, dicen cosas 
como lo de comer insectos y que comer insectos no va 
a ser aparentemente saludable. 

Bien. Nosotros estamos radicalmente en contra 
de la Agenda 2030, estamos radicalmente en contra de 
engañar a los ciudadanos haciendo cosas que no vienen 
en los programas electorales, estamos radicalmente en 

contra de llevar a la población vulnerable a comer 
snacks que sean insectos, o sea, que los niños coman 
insectos, y espero que las escuelas infantiles y estos 
programas en los que se gastan el dinero tan 
alegremente, como los 100.000 €, incumpliendo 
encima las bases de subvención, que le dan a una 
entidad, asociación catalanista, pues en fin, pues que 
esto… 

(Observaciones del señor Saura Martínez de Toda). 

Sí, sí. La tengo aquí y además la he buscado, la 
he buscado porque me ha sorprendido mucho. Se llama 

Centro de Estudios Rurales y de Agricultura 
Internacional. Les van a otorgar 100.000 € de la 
propuesta de resolución provisional de la convocatoria 
pública de subvenciones para los proyectos de 
educación para el desarrollo sostenible, los valores 
europeos y una ciudadanía global para el ejercicio 2022, 
porque usted no le contó, no le ha contestado al señor 
Ortega Smith cuando le ha dicho cuánto dinero nos 
gastamos en esto, porque regamos con dinero a los 
chiringuitos… 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene que ir terminando. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: … para 
empobrecer a la población. 

Muchas gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Álvaro Vidal. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: Gracias, 
presidente. 

Muchas gracias, señor Saura, por la información 
detallada que nos ha dado de estos ocho ejes, de estas 
cincuenta y cuatro medidas, las veinticuatro nuevas. No 
sé si como añadido y como obsequio dentro de esta 
estrategia nos va a dar un snack de cucaracha o por 

contra nos va a castigar y nos va a matar de hambre. 
Yo, desde luego, escuchando el discurso de VOX 
alucino, pero bueno, una vez más vienen con un 
discurso cerrado, con las cuatro frases hechas y 
permítame llamarles chorradas de turno y yo creo 
sinceramente que no se han leído o no han querido 
leerse a fondo esta estrategia que además usted nos 
presentó previamente y luego hablaremos de ello. 

Mire, desde la pasada legislatura ya el Grupo 
Municipal Socialista estaba y está muy pendiente de 
esta estrategia de alimentación saludable y sostenible 
en la ciudad de Madrid. Es verdad que tenemos algunas 

dudas y algunas precisiones, por ejemplo, sobre el 
presupuesto y los medios con los que el Gobierno 
cuenta para la estrategia no los conocemos. Sí nos ha 
detallado que en el previo han participado todas las 
áreas, que se han entrevistado o trabajado durante un 
año con 126 personas y 54 entidades, pero a nivel 
operativo dentro del Ayuntamiento no sabemos si va a 
haber un personal propio, si va a haber presupuesto 
propio o si va a seguir esa coordinación entre 
estructuras ya creadas; entonces, bueno, si nos lo 
puede aclarar pues se lo agradecemos. 

Y, por otro lado, dentro de esta estrategia de esos 

planes para la instalación de suelos agrarios en la 
ciudad de Madrid, no sabemos hasta qué punto van a 
poder realizarse porque, como sabrán, el suelo agrario 
en la ciudad de Madrid es muy poco, localizado 
prácticamente en la finca Torre Arias, la única finca 
agraria que queda, donde hay un compromiso por 
cierto de aprobar un plan especial. Y dudamos también 
del interés en aumentar el suelo agrario porque si de 
verdad quisieran, a lo mejor lo habrían hecho en las 
nuevas normas de planeamiento de la ciudad que ha 
promovido el señor Fuentes. Creo que ahí no hemos 

visto nada y ahí se debería haber hecho si este era el 
objetivo, y también están a tiempo de instalar suelo 
agrario en algún otro lugar. 

Ha mencionado usted el Bosque Metropolitano 
que, bueno, últimamente es un poco comodín, o sea 
igual vale para hablar de medio ambiente que vale para 
justificar cosas dentro de la Estrategia de Alimentación 
Saludable, pero si nos puede precisar el tema del suelo 
agrario también se lo agradecemos. 

Y a pesar de estos matices y de alguna cosa más 
que diremos más adelante, estamos de acuerdo con la 
estrategia porque está alineada con la de los ODS y con 

la de la Agenda 2030. Por cierto, también coincidimos 
en que hacer esa consulta dentro del plan de la Agenda 
2030 a finales de agosto, coincidirá conmigo en que no 
era lo más adecuado si se quería una participación 
potente; entiendo el tema de las fechas, pero desde 
luego una consulta ciudadana a finales de agosto no 
parece lo más adecuado. 
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Y, bueno, también está alineada con los planes de 
recuperación, transformación y resiliencia de la ciudad 
de Madrid, también con los planes del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación que hay aprobados 
ya con respecto del apoyo a la agricultura ecológica, 
consumo de frutas, hortalizas, leche en escuelas y 
control también de la cadena alimentaria, y 
lógicamente con la Estrategia Española de Economía 
Circular del Ministerio para la Transición Ecológica; no 

se entendería de otra manera. 

Y, como decía, estamos de acuerdo con las 
grandes áreas y ejes de este plan, y especialmente nos 
preocupa lo que tenga que ver con salud, con nutrición 
y con derechos, fortalecer el tejido productivo y la 
mitigación del cambio climático. Yo creo que garantizar 
una alimentación adecuada para los sectores 
especialmente más vulnerables debería ser sin duda el 
principal objetivo de todos y todas, y aquí vuelvo a VOX. 
Es curioso que hoy diga: es que vamos a empobrecer 
o que van ustedes —supongo que nos mete a todos en 
el ajo porque nosotros lo llevamos en el           

programa—, que con esto de la Agenda 2030 y los ODS 
vamos a empobrecer a la población, no vamos a poder 
comer carne y medidas como el aumento del salario 
mínimo o las medidas que está poniendo el Gobierno 
de España para proteger a las personas con menos 
recursos que sí que ayudan a que podamos tener una 
alimentación más saludable, con más recursos 
económicos, curiosamente VOX siempre está en 
contra. Pero, claro, ya cuando ve ODS y Agenda 2030 
sale a defender lo que luego en realidad con su voto no 
defiende.  

Desde luego, a nosotros también nos parece 

importante el fomento de esa producción ecológica y de 
proximidad —ha dado usted algunos detalles—, apoyar 
a los mercados municipales y también ayudar a mitigar 
los efectos del cambio climático, que aunque algunos lo 
nieguen yo no sé qué necesitan ya para ver la realidad, 
pero, bueno, vamos a seguir ocupándonos activamente 
de esta emergencia climática y el Ayuntamiento tiene 
que ser ese motor de una actitud política que además 
la ciudadanía cada vez nos reclama más.  

Estas medidas, esas cincuenta y cuatro que 
cuelgan de los ocho ejes nos parecen todas 

importantes, pero estos tres ejes que he mencionado 
antes yo creo que son los principales, y sobre todo si 
hay que elegir uno de ellos: la universalidad de la 
alimentación para los colectivos vulnerables sí que es 
donde vamos a poner nosotros más el foco. 

Como decía al principio, usted nos convocó a esa 
reunión previa para presentarnos la estrategia, cosa 
que sinceramente le agradecemos. También le 
agradecemos que haya reconocido el trabajo que se 
había hecho antes, nos dio un plazo para hacer 
aportaciones y creemos sinceramente que es una 
buena forma de hacer las cosas, pero a futuro creo que 

los grupos municipales no vamos a formar parte de esa 
comisión de seguimiento de la estrategia. Yo creo que, 
igual que se ha hecho un trabajo como un previo y se 
nos ha dado tiempo para aportar, igual en la comisión 
de seguimiento no estaría mal que los grupos 
municipales participemos. 

Y, por terminar, nos gustaría saber también en 
qué medida y grado ha participado la Cámara Agraria 

de la Comunidad Madrid, si ha sido a través de una 
persona, si se ha contado con cada una de las 
asociaciones que conforman el Pleno, un poco más de 
detalle de este dato que hemos visto sobre esta 
participación. 

Y, como he dicho al principio, desde el Grupo 
Socialista estamos de acuerdo con la estrategia, con 
matices en algunas cosas pero estamos de acuerdo y 
vamos a colaborar en la medida en que este Gobierno 

nos lo permita, pero sí que les pedimos que sean 
sinceros en todo momento y que se abran a la 
participación como hicieron en ese previo. 

Muchas gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

Ahora tengo la palabra yo en nombre del Grupo 
Municipal Más Madrid. 

Muy buenos días. 

Ya en el Pleno de Cibeles agradecimos su decisión 
de asumir y dar continuidad al compromiso que 
adquirimos en el anterior mandato con la firma del 

Pacto de Milán y de promover una alimentación 
sostenible y saludable en la ciudad de Madrid, un 
compromiso que si se aplica con ambición tiene 
profundas implicaciones en la mejora de la salud, de la 
sostenibilidad medioambiental y de la economía de 
nuestra ciudad. 

Hemos esperado tres años para conocer la nueva 
estrategia que plantea nuevos proyectos como el de 
barrios productores pero que en líneas generales da 
continuidad a la que elaboramos en el anterior 
mandato. A este respecto echamos de menos más 
ambición y mayor capacidad de ejecución en algunas 

materias. El reconocimiento de las virtudes no resta 
para poder hacer algunas críticas que consideramos 
que pueden mejorar el trabajo que se está realizando. 

 La estrategia es muy amplia, pero por el actual 
contexto me centraré en las cuestiones más 
directamente relacionadas con el derecho a la 
alimentación, porque como ya se puso de manifiesto 
durante la pandemia el acceso a la alimentación es, en 
un ámbito de proximidad, de vital importancia en 
contextos como el que estamos viviendo, en contextos 
de crisis; no olvidemos las colas del hambre y el 

incremento de la demanda de ayudas alimentarias. En 
este momento nos encontramos en un contexto 
marcado por otras dificultades: la crisis energética y la 
inflación. 

Este verano el precio de la cesta de la compra 
subió un 14 % con respecto al verano pasado, pero esa 
subida es superior precisamente en los alimentos 
considerados más saludables por la Organización 
Mundial de la Salud e inferior en los alimentos menos 
saludables, lo cual inclina a las familias con menos 
recursos a dietas más pobres. 

Y en Madrid ese problema no es nuevo. Como ya 

ha señalado Madrid Salud, la obesidad y las 
enfermedades derivadas de alguna dieta poco 
saludable, como el colesterol, la diabetes, etcétera, son 
mucho más frecuentes en los sectores más 
desfavorecidos de la ciudad. 
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Especialmente preocupante es la salud infantil. 
Cerca del 40 % de la población escolar de 3 a 12 años 
de Madrid presenta un peso por encima del 
recomendado. La probabilidad de que la población 
infantil de familias con nivel socioeconómico menor sea 
obesa es cinco veces superior, de modo que los 
mayores porcentajes de sobrepeso y obesidad también 
se manifiestan de manera…, o también reflejan el 
desequilibrio territorial del sur y el este con respecto al 

resto de la ciudad.  

En estos casos la mala nutrición infantil no está 
relacionada con la falta de alimentos sino con una dieta 
inadecuada o basada en un consumo insuficiente de 
alimentos frescos, especialmente hortalizas, fruta y 
pescado y un exceso de alimentos ultraprocesados. En 
este contexto la inflación no hace sino aumentar esta 
tendencia, por lo que la actuación de las 
Administraciones públicas es hoy más importante que 
nunca. 

 Por eso voy a centrarme a partir de ahora en esta 
intervención en un par de medidas directamente 

relacionadas con el derecho a la alimentación. 

Ya en el anterior mandato modificamos los pliegos 
de las escuelas infantiles municipales para incluir en los 
menús productos frescos, ecológicos y de proximidad. 
La iniciativa fue un éxito absoluto. Sin duda sería 
deseable ampliar estos mismos criterios a todos los 
servicios alimentarios que se prestan en servicios y 
equipamientos públicos, como las cafeterías de los 
centros de mayores donde comen muchísimas 
personas y donde, bueno, pues la calidad es mejorable. 
Pero lo único que han contemplado es impulsar un 
proyecto piloto en un centro de día de mayores de Villa 

de Vallecas, un objetivo que nos parece bien pero nos 
parece poco ambicioso. 

A este respecto, sin embargo, lo que nos parece 
más preocupante es cómo no han sido capaces de 
aprobar una instrucción de compra pública con criterios 
de alimentación sostenible que aplique a toda la 
contratación municipal. Consideramos que esta es una 
de las mayores palancas de cambio que tiene un equipo 
de gobierno municipal y no entendemos cómo no han 
sido capaces de hacerlo cuando dejamos un borrador 
muy avanzado. Confiamos en que hablen con la 

delegada de Hacienda para que dé ese paso antes de 
la finalización del mandato. 

Una estrategia es una hoja de ruta a medio y largo 
plazo, pero hay que ir dando pasos en el corto plazo, en 
lo inmediato. Estas instrucciones evitarían situaciones 
como las vividas durante la pandemia. Ya lo trajimos a 
esta comisión: cada junta municipal elaboraba los 
contratos de emergencia con criterios tan dispares que 
la cantidad y calidad de los alimentos proporcionados a 
las familias vulnerables variaba muchísimo de un 
distrito a otro y en muchos de ellos se abusaba de la 
comida ultraprocesada. Eso no puede volver a pasar. 

Sabemos que existen unas cláusulas que avanzan 
en esa línea, pero se tienen que convertir en 
instrucciones para que se apliquen de forma 
imperativa. 

Impulsamos, asimismo, un plan para mitigar la 
obesidad infantil en algunos distritos con una medida 
cuya continuidad asumen pero que estaría bien ampliar 

al conjunto de los distritos con una partida 
presupuestaria más ambiciosa, a la altura de este 
enorme reto. 

Una última referencia.  

Pusimos en marcha tres espacios de consumo 
sostenible —en Fuencarral-El Pardo, Centro y 
Moratalaz—, espacios para promover una cultura 
alimentaria saludable y sostenible que han hecho 
desaparecer. Sería deseable garantizar al menos la 

creación de un espacio de estas características en cada 
uno de los distritos del sur y el este que más problemas 
de insolvencia alimentaria y necesidades en materia de 
educación alimentaria presentan. 

No voy a consumir más tiempo en estas 
cuestiones porque además hace escasas semanas 
enviamos de forma detallada y por escrito todas 
nuestras observaciones y aportaciones, pero sí 
queríamos incidir en estas cuestiones que confiamos 
que escucharán y tendrán en cuenta. 

Para terminar, una observación con respecto a 
algunas cosas que se oyen aquí, en esta comisión, una 

anécdota.  

En los años treinta el Tercer Reich publicaba una 
revista para hacer propaganda de sus políticas internas, 
la publicaban en el territorio exterior al Tercer Reich. La 
revista se llamaba Vox. Fíjate, fíjense qué triste 
coincidencia, sin duda una coincidencia… 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Señor 
secretario,… 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Ahí, en… 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 

Arántzazu Purificación Cabello López: … creo que 
está completamente fuera de lugar que no… 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: No sabe lo que voy a decir. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: No, vamos 
a ver, sabemos por dónde vamos. Nacho, por favor, por 
favor, por respeto que nos tenemos los concejales por 
ahí no vayas porque yo creo que no es decente, de 
verdad, y pido el amparo del secretario. Como haya una 
alusión a mi partido político con algo relacionado con lo 

que usted está diciendo desde luego que yo…, vamos, 
es que no puede ser. Y por el respeto que nos tenemos, 
por favor, no vayas por ahí porque tú sabes que es 
mentira, así que, por favor.  

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Consulte usted la red y verá 
que es cierto. 

En esa revista se utilizaba el término «globalista» 
para hacer, además de manera análoga a como se 
utiliza ahora y de manera pareja con otros términos 
como «cosmopolita», para hacer referencia a otros 
fantasmas que en ese momento se auspiciaban. 

Por supuesto que ustedes no son aquello, pero 
comparten con aquello el nacionalismo exacerbado, el 
machismo, el negacionismo y la utilización de la 
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mentira y de ciertos criterios racistas para generar y 
para construir clichés y chivos expiatorios… 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: No se 
puede, no se puede consentir siendo el presidente de 
esta comisión la falta de respeto que está teniendo con 
un grupo político. 

 Por favor, por favor, por el respeto que nos 
tenemos estoy pidiendo el amparo, el amparo del 

propio presidente, que es el que tiene que dejar de 
hablar y decir estas cosas. A mí no me puede llamar 
racista en una comisión, de verdad que esto es una 
indecencia. Estamos superando… Señor Murgui, usted 
como presidente debería tener cuidado porque… 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
A ver, un segundo. 

Usted no tiene el uso de la palabra, le he dejado 
unos segundos. Usted presente las quejas que quiera, 
yo voy a hacer mi intervención y voy a terminar de 
hacer mi intervención y usted me lo va a permitir 
porque es su obligación. 

Bien. Estos criterios que se utilizaban en esa 
revista… 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: ¡Una 
vergüenza que esté ocurriendo esto en el 
Ayuntamiento de Madrid! 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Por favor, le llamo al orden, le llamo al orden por 
primera vez…  

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: ¿Me está 
llamando al orden cuando está haciendo uso de la 

palabra como presidente para decirme que soy racista? 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
… y voy a continuar con mi intervención.  

Comparten con algunas de las afirmaciones que 
se hacían en aquel momento pues algunos discursos… 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: ¡Qué 
vergüenza! 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Ustedes no denuncian. Si ustedes se preocupasen por 
que los pobres pudieran acceder a alimentación sana, 

lo que se preocuparían es porque dejaran de ser pobres 
y dejarían de llamar «paguita» a las ayudas sociales y 
se pondrían a favor de las medidas como el aumento 
del salario mínimo interprofesional.  

Ustedes lo que son, y se lo voy a decir, ustedes 
no son políticamente incorrectos con los fuertes, son 
políticamente incorrectos con los débiles y ustedes son 
los mamporreros de los capitales internacionales, de las 
petroleras y de los negocios, que con las políticas de 
Donald Trump de liberalización de los mercados se han 
visto enormemente enriquecidas. 

El Secretario General: Señor presidente, diez 

minutos. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

A continuación tiene la palabra el señor Saura. 

El Titular del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, Presidente del 
Distrito de Retiro y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Santiago 
Saura Martínez de Toda: Muchas gracias. 

Bueno, como voy a tener que dar respuesta a 

todo los grupos, pero sí en primer lugar me gustaría 
considerar que son improcedentes e innecesarias 
alusiones a revistas nazis o del Tercer Reich en relación 
con cualquier grupo municipal por mucho que, como en 
este caso y en otros, tenga unas discrepancias 
profundas con el Grupo Municipal VOX y así, de hecho, 
lo voy a expresar en mi intervención, pero quiero 
desmarcarme y considerar que no ha sido acertada esa 
alusión, si me lo permiten y que quede constancia. 

La vicealcaldesa, señora Cabello, se ha tenido que 
marchar porque ha habido una explosión en una 
vivienda en San Vicente Ferrer y creo que es su deber 

acudir y evaluar la situación sobre el terreno; o sea que 
comprenda la necesidad de que ella haya abandonado 
esta comisión y nos haya dejado a los delegados a 
cargo de la misma. ¿De acuerdo? 

Bueno, casi se me han quitado las ganas de darle 
la réplica a usted, a VOX, pero voy a hacerlo.  

Yo creo que ya pasando la página de lo anterior, 
realmente dice que no he mencionado la dieta 
mediterránea y aquí están los presentes, aquí está el 
Diario de Sesiones para atestiguar que he mencionado 
la dieta mediterránea; dice usted que la estrategia de 
alimentación no menciona la dieta mediterránea. 

(El señor Saura Martínez de Toda muestra un 
documento). 

Página 3: «…Para ello contamos con un bagaje 
culinario de gran valor: la dieta mediterránea, 
declarada Patrimonio Inmaterial Cultural de la 
Humanidad por la Unesco en 2010 y ejemplo de cultura 
respetuosa con la sostenibilidad medioambiental». Es el 
primer párrafo de la estrategia de alimentación 
saludable y sostenible, aprobada y también compartida 
con ustedes. Ahí lo tiene para que… 

(Observaciones de la señora Cabello López). 

No lo ha encontrado, pero si lo hubiera leído con 
más detalle lo hubiera encontrado. 

Más cuestiones.  

Hombre, el tema de los grandes terratenientes de 
los insectos como amenaza de los madrileños me ha 
parecido ya que ralla la parodia de ustedes mismos; o 
sea, ya el globalismo aterrizado en una confabulación 
para que los grandes terratenientes de los insectos 
impongan una agenda globalista a los madrileños, yo 
creo que eso ya lo voy a poder, si me lo permite, citar 
en más ocasiones como ejemplo de esa confabulación 
que ustedes ven y esas amenazas fantasmagóricas que 

ustedes quieren encontrar y proyectárselo a los 
madrileños. Los madrileños creo que no tienen especial 
preocupación con los terratenientes de los insectos. Si 
quieren comerlo alguna vez —yo no lo he hecho 
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nunca— que lo coman y si no, allá cada uno. Creo que 
es mucho más sencillo que todo eso. 

Reitera argumentos obtusos y burdos en muchos 
casos. Dice usted que la Agenda 2030 quiere 
empobrecer a la población y quitar las libertades, los 
ODS hacen esto. Es decir, que los países como Suecia, 
Dinamarca, Finlandia, que son los que objetivamente 
han avanzado más hacia los ODS, son países donde la 
población está empobrecida y donde no hay libertades, 

y sin embargo Venezuela, que es el país que más a 
retrocedido en el camino hacia los ODS, que más a 
empeorado en múltiples ODS del mundo —supongo 
que entonces para su gusto porque ustedes van en 
contra de la Agenda ODS, pues entonces cuanto más 
se aleje un país de los ODS más se asemejaría al 
modelo que ustedes preconizan—, entonces Venezuela 
debe ser ese caso de éxito que se ha desmarcado 
absolutamente de la Agenda 2030 y de los ODS y ha 
conseguido no solo avanzar sino retroceder para alivio 
de la clase media, para alivio de las libertades del país. 
No sé si me puede contestar a eso, se lo he dicho a su 

portavoz, el señor Ortega Smith. Y dado que eso está 
cuantificado y registrado, dígame si usted concurre que 
los países como Suecia, Finlandia o Dinamarca, que 
más avanzan y más han avanzado hacia los ODS, son 
mejores que los países que menos y peor avanzan 
hacia los ODS e incluso retroceden, como el caso de 
Venezuela, porque sería lo que se deduciría de su 
discurso en este sentido. 

Sobre morirse de hambre, no se preocupe, tiene 
la tarjeta familias si se le llega a presentar esa situación 
para atenderle, tiene más de mil millones de 
presupuesto social en este presupuesto 2022 del 

Ayuntamiento de Madrid. 

Y, en todo caso, sobre otras cuestiones, le 
agradezco que mandara aportaciones y comentarios. 
Fueron ustedes y Más Madrid concretamente los que lo 
hicieron y, en todo caso, creo que aunque no fuera 
compartida su valoración al respecto de la estrategia, 
pero le agradezco que enviaran esos comentarios. 

Los datos de Mercamadrid los aporta 
Mercamadrid, esa es la fuente. 

Y luego, los proyectos que dice que hemos dado 
a una entidad u otra, son  en concurrencia competitiva, 

fíjese usted. Se presentan entidades de distinto corte 
con distintos temas, los mejores proyectos son los que 
se financian. 

Sobre Más Madrid, agradecer sus aportaciones 
que enviaron a la estrategia en el plazo que abrimos 
para ello, que eran trabajadas y detalladas.  

Habla usted de continuismo, 24 de las 54 medidas 
son nuevas. No tenemos ningún inconveniente en 
continuar las medidas que son buenas y creemos que 
deben continuar, digamos que no tenemos ningún 
revanchismo ni ningún afán destructivo, al contrario, 
todo lo que funciona bien lo hemos incorporado y las 

medidas adicionales que consideramos necesarias, 
nuevas o modificación de las existentes lo hemos 
hecho, y ese es el balance aproximadamente para el 
Plan 22-23: 24 medidas nuevas de las 54 que 
contempla el plan; además que muchas de las medidas 
que están no en esta estrategia sino en la anterior 
estaban en marcha en el Ayuntamiento de Madrid antes 

de la estrategia anterior y antes de que empezara el 
Pacto de Milán, o sea que no todo lo que estaba en la 
estrategia 18-20 arrancó en ese momento, sino que 
muchas medidas son anteriores de la acción municipal. 

Bueno, coincido con el foco social, la importancia, 
hablo de la tarjeta familias, de los mil millones de euros 
de presupuesto social. Hemos hablado del tema infantil, 
Madrid Salud, escuelas infantiles, el programa 
deportivo cómo trabaja en ese ámbito, también para 

prevenir futuras enfermedades como diabetes cuando 
estos niños sean más mayores… Bueno, son muchos 
temas que no me va a dar tiempo lamentablemente a 
contestar a todos ellos, pero quería en un minuto y 
medio que me resta también hacer alusión a las otras 
intervenciones.  

En el Partido Socialista, en los términos míos y 
suyos en cuanto a la intervención de VOX creo que son 
coincidentes o por lo menos yo coincido con lo que ha 
dicho usted al respecto. 

En cuanto a la participación, que efectivamente 
como usted ha reconocido hemos dado, hemos abierto 

esa posibilidad de enviar comentarios y demás, el 
seguimiento y coordinación de la estrategia va a tener 
otros mecanismos: la mesa de seguimiento, que esa 
mesa de seguimiento, el Pacto de Milán va a ser interna 
entre comillas entre las áreas del Ayuntamiento, y 
luego el foro alimentario, que ponemos en marcha de 
manera nueva en este periodo; es un foro alimentario 
que lo que se quiere es ampliar a organizaciones 
empresariales, productores, colegios profesionales, 
universidades, y creo que, bueno, ahí podríamos ver 
cómo ustedes, para que tengan conocimiento los 
grupos municipales que tengan interés, tengan 

conocimiento y puedan participar o hacer aportaciones, 
sea por la vía del foro o sea una reunión específica. Lo 
valoramos, pero cuenten con que creemos que es 
pertinente y garantizaremos que puedan estar al 
corriente de todo lo que se trate en el ámbito de la 
estrategia de alimentación, y es que me quedan muy 
pocos minutos. 

Grupo Mixto. En primer lugar, mencionar que ha 
comentado varias cosas.  

De las estrategias que han mencionado, algunas, 
efectivamente, son renovación o modificación de 

existentes, como debe ser, no se trata de traer una 
estrategia y luego no tenga continuidad, y otras son 
nuevas, que las hemos hecho en este mandato:… 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene que ir terminando, señor Saura. 

El Titular del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, Presidente del 
Distrito de Retiro y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Santiago 
Saura Martínez de Toda: … ODS, fondos europeos, 
Agenda Urbana, son todas estrategias nuevas que no 
estaban en el mandato anterior; otras son 

renovaciones, modificaciones, revisiones de la 
estrategia anterior. 

Muchas gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 
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El Titular del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, Presidente del 
Distrito de Retiro y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Santiago 
Saura Martínez de Toda: Y disculpen porque no he 
podido contestar a todo. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Gracias. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 17.- Solicitud de comparecencia n.º 
2022/8001246, de la titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, 
Transparencia y Participación Ciudadana, 
interesada por el concejal don Álvaro Vidal 
González, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, “para 
dar cuenta de la valoración general de los 
Consejos de Proximidad y las iniciativas 
elevadas a los Plenos de distrito, al 
cumplirse un año desde su puesta en 

funcionamiento en los mismos”. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene la palabra don Álvaro para sustanciar la petición 
por un tiempo de tres minutos según lo acordado en la 
Junta de Portavoces. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: Gracias, 
presidente, y voy a intentar ser breve porque, bueno, 
yo creo que todos estamos pendientes del suceso en 
Malasaña y, bueno, como concejal de Centro también 
me gustaría acercarme por allí. 

Señora Saavedra, en el mes de enero ya le 

preguntamos por los consejos cuando hacía seis meses 
de la aprobación del reglamento, y ahí ya vimos lo que 
intuíamos que iba a pasar, que era un descenso notable 
en la participación. 

En esa comisión usted me dijo varias cosas para 
justificar el descenso: que estábamos en pandemia, 
que había miedo a participar, dificultades con lo 
telemático y que estaba echando a andar. De hecho, 
algunos distritos es verdad que en ese momento ni 
habían constituido los consejos y que a futuro se vería 
el aumento y éxito de este modelo. Pues como ya ha 

pasado más de un año desde que se aprobó el 
reglamento y prácticamente uno de la constitución de 
los consejos en los distritos salvo Fuencarral-El Pardo, 
que por lo que sea el señor Ramírez ha sido el último, 
lo que vemos es exactamente lo que advertimos: un 
descenso en la participación respecto a los foros 
absolutamente brutal. 

Por lo tanto, queremos conocer de nuevo su 
valoración y yo creo que sería positivo tanto para 
ustedes como para toda la ciudad que una vez pasado 
el tiempo se haya evaluado de manera calmada, de 
forma honesta y que se reconozca lo que no está 

funcionando como usted hacía con el modelo anterior y 
ahora en los consejos qué está fallando, y sobre todo 
qué tienen pensado hacer para mejorarlo, como 
también le sugerimos en la comisión de enero. Si hacen 
esto, estaremos avanzando un poquito en beneficio de 

la participación ciudadana y si siguen justificando que 
todo está genial y buscando alguna que otra excusa, yo 
creo que no habremos avanzado nada. Así que espero 
que inicie el curso inclinándose por la primera opción. 

Muchas gracias. 

 El Vicepresidente y Presidente en 
funciones: Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Silvia Saavedra por tiempo 
de siete minutos. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bueno, pues… 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Diez minutos, perdón. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: ¿Diez minutos? 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Sí, eso es, que es la primera intervención. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: De acuerdo. 

Muchas gracias, señor Vidal, por el tono de su 
intervención. 

Evidentemente la soberbia no es una buena 
compañera de viaje, todo se puede mejorar, todo es 
susceptible de mejora y, evidentemente, acogeremos 

las propuestas que desde el punto de vista constructivo 
se hagan para mejorar este órgano de participación 
ciudadana. 

Si usted me pregunta por la valoración que tengo 
de este órgano de participación ciudadana pues es una 
valoración positiva. Yo creo en este órgano de 
participación ciudadana, porque este órgano de 
participación ciudadana que hemos creado en este 
Equipo de Gobierno, los consejos de proximidad, a este 
nuevo órgano de participación ciudadana le caracteriza 
sobre todo tres notas. 

En primer lugar, es un órgano eficaz, está todo 
estructurado, hay distintas figuras, está el organizador 
de mesa, el representante de mesa, los consejos de 
proximidad y luego ya los plenos de las juntas 
municipales. 

Este órgano es un órgano de participación 
ciudadana para que los vecinos y las asociaciones 
puedan presentar propuestas para mejorar la vida de 
sus barrios y de sus distritos. Esas propuestas se 
trasladan de las mesas, que es un órgano de 
participación pura a los consejos de proximidad; ahí son 
objeto de un análisis desde el punto de vista jurídico, 

económico y técnico. ¿Esto qué significa? Que el 
proyecto o la propuesta que se presenta se pueden 
realizar conforme al ordenamiento jurídico, que hay 
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recursos económicos suficientes y que desde el punto 
de vista técnico es viable, pues porque sea competencia 
del Ayuntamiento de Madrid o porque afecte a un 
equipamiento que también en cuanto sea propiedad del 
Ayuntamiento de Madrid o, bueno, cualquier otra 
cuestión. 

De los consejos de proximidad, las propuestas 
que son votadas pasan a los plenos de las juntas 
municipales. Y lo bueno que tiene este proceso es que 

como han sido evaluadas y son propuestas que se 
pueden hacer, pues una vez que se aprueban por los 
plenos de las juntas municipales de distrito se ejecutan 
y se hacen.  

Si algo caracteriza a este Equipo de Gobierno es 
la buena ejecución frente a la ejecución del Gobierno 
anterior, pues que la ejecución no era lo suyo. Para 
otros aspectos seguro que servían —yo no sé para 
cuáles—, pero vamos, evidentemente, la ejecución no 
era su puntal más fuerte digamos, no pueden hacer 
pecho. Pero, evidentemente nosotros sí que nos 
caracterizamos por ser un equipo serio y 

evidentemente no queremos engañar a la ciudadanía, 
no queremos engañar a los vecinos que participan con 
toda su ilusión y a las asociaciones, y hemos establecido 
un procedimiento plenamente estructurado señalando: 
tu propuesta se puede hacer, tu propuesta no se puede 
hacer, no guardándolas en un cajón, y cuando se 
pueden hacer y se aprueban en los plenos de distrito 
las hacemos.  

Entonces, yo creo que ahí, en ese punto, espero 
que el Partido Socialista esté de acuerdo, porque es una 
forma de organizar el procedimiento que la verdad es 
que tiene su lógica, porque si un órgano de participación 

ciudadana realiza una propuesta sobre una 
competencia, digamos, de derecho comunitario y se le 
aprueba y luego se guarda en el cajón, evidentemente 
lo que genera es una desafección absoluta. Entonces, 
lo que estamos planteando es propio ya del sentido 
común; ya sé que el sentido común muchas veces no 
es tan común pero, bueno, es algo total y 
absolutamente razonable.  

En segundo lugar, es una participación ciudadana 
en la que caben todos, se pueden apuntar durante 
todos los días del año; antes únicamente había unos 

periodos tasados en los que te podías apuntar, 
entonces era mucho más difícil. Siempre que 
burocratizas en exceso el tiempo de inscripción y los 
requisitos para formar parte de un órgano de 
participación ciudadana lo que estás haciendo es 
mermar la participación, y era uno de los grandes 
defectos, que de hecho nosotros resolvimos con este 
modelo de participación ciudadana, que insisto son los 
consejos de proximidad.  

Y luego, en tercer lugar, nosotros hemos 
planteado este modelo de participación ciudadana 
sobre lo que puede hacer el Ayuntamiento de Madrid, 

sobre competencias del Ayuntamiento de Madrid para 
organizarlo todo mejor, porque lo que queremos es que 
los ciudadanos participen y que vean que su esfuerzo 
se ha tomado en consideración por el Ayuntamiento de 
Madrid, y yo creo que en esa línea tenemos que ir todos 
los partidos políticos. ¿Que usted cree que se pueden 
mejorar los consejos de proximidad y me puede hacer 
propuestas constructivas, o cualquiera de los 

portavoces de esta comisión, para mejorar su 
funcionamiento? Pues yo las apunto. De hecho, cuando 
estuvimos negociando los consejos de proximidad con 
el Grupo Municipal VOX nos plantearon una cuestión 
que era bastante interesante, que era el tema del buzón 
de la ciudadanía, que nos pareció una medida que 
también iba en la línea de la participación ciudadana y 
la cogimos.  

Cualquier propuesta que tengan nosotros si la 

podemos implantar por supuesto nos lo vamos a tomar 
en serio, pero mi evaluación, mi valoración respecto a 
los consejos de proximidad es muy positiva porque, 
evidentemente, cuando un equipo de gobierno plantea 
un modelo pues evidentemente plantea el modelo en el 
que cree, y desde luego yo lo he hecho de la mejor 
manera posible o de la mejor manera en la que he 
creído que era acertado regular la participación 
ciudadana, que es hacerla posibilista y hacerla real.  

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias.  

Empezamos la segunda ronda de intervenciones. 

Empieza el Grupo Mixto. Tiene la palabra doña Marta 
Higueras por un tiempo de siete minutos.  

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Gracias pero no voy a intervenir.  

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

A continuación, tiene la palabra la representante 
del Grupo VOX, doña Arántzazu Cabello.  

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: He estado 
sopesando irme, pero no le voy a dar ese placer, señor 
presidente de comisión, señor Murgui, no le voy a dar 

el placer de irme de una comisión ni que nadie me 
expulse como representante de los ciudadanos con una 
intervención absolutamente fuera de lugar, tanto en su 
contenido y, mucho peor, siendo presidente de la 
comisión. Desde luego que voy a presentar una queja 
al Pleno y voy a pedir su recusación para que usted no 
pueda tener este cargo…  

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Haga usted lo que crea conveniente pero, por favor, 
cíñase al tema de la intervención. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 

Arántzazu Purificación Cabello López: Por 
supuesto que voy a hablar como representante de los 
ciudadanos y además estamos hablando de los 
consejos de proximidad, y le guste o no le guste lo que 
yo digo tendrá que entender que yo tengo todo el 
derecho del mundo en mi tiempo para decir lo que yo 
considere y decírselo a usted.  

Y ahora voy a hablar de los consejos de 
proximidad.  

Señora Saavedra, nosotros participamos, además 
con ilusión; nos pareció muy correcta su forma de 
entender cómo hay que hacer estas cosas y fuimos 

proactivos y aprobamos el reglamento de los consejos 
de proximidad, pero también es verdad que nosotros 
tenemos una responsabilidad porque estamos donde 
estamos y somos representantes de los ciudadanos. 
Por eso le tengo que decir que la gestión de los consejos 
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de proximidad no está siendo correcta, y le voy a decir 
por qué, y le informo porque yo entiendo que estas 
cosas a lo mejor se las tenían que haber contado y yo 
no sé si se lo están contando o no, y dentro de esa 
responsabilidad y con ese espíritu constructivo le voy a 
decir lo que ha pasado y si se puede solucionar. 

Porque yo sí considero que es importante que los 
ciudadanos, no solamente las asociaciones que están 
estructuradas y que tienen monopolio, porque cada 

país, cada ciudad tiene su forma de ser y en Madrid el 
asociacionismo ya sabemos cómo estaba estructurado, 
y entonces sabemos que eso tiene ciertas deficiencias 
porque nuestro carácter también era así. Por eso era lo 
del buzón, para que no todo tuviera que canalizarse a 
través del asociacionismo puesto que hay mucha gente 
que no le gusta. A lo mejor en otros lugares de España 
son más dados, pero por ejemplo en Madrid no era así. 

Tenemos el Portal Decide Madrid donde está 
colgado todo lo relativo a los consejos de proximidad. 
Bueno, pues todavía no se cuelgan las actas y yo le 
tengo que decir que, hombre, sería interesante, sería 

interesante que las actas se colgaran. Se cuelgan las 
convocatorias, pero no las actas. 

Se están incumpliendo los plazos. Entonces, se 
había puesto una disposición adicional primera para 
que se constituyeran los consejos en el plazo de dos 
meses. Bueno, pues no se cumplieron, ¿vale? 
Entonces, ¿esto qué denota? Pues o bien falta de 
personal o falta de organización o lo que sea, pero, 
bueno, mi obligación es decírselo aquí en esta comisión. 
Ningún consejo se constituyó antes de septiembre y se 
incumplieron entonces todos los plazos.  

Por ejemplo, más cosas. Hay también defectos de 

forma como la publicación de las convocatorias. Las 
convocatorias, por ejemplo, en tres distritos no las 
habían colgado, las convocatorias: Barajas, Chamberí, 
Fuencarral-El Pardo.  

Tenemos también problemas a la hora de la falta 
de publicación de las siguientes o sucesivas 
constituciones de las mesas; o sea, hay incluso algún 
distrito, por ejemplo, Arganzuela, que todavía no… No, 
no, perdón, es que me he equivocado, perdón. 
Tenemos también un absoluto desconocimiento del 
reglamento interno. Por ejemplo, en Arganzuela —que 

era a lo que iba—, pues se había nombrado un portavoz 
adjunto como consejero y entonces no puede ser. Y 
entonces, ¿eso qué denota? Denota que las personas 
que están al cargo de esta gestión de los consejos de 
participación no se conocen bien el reglamento. Quizás 
a lo mejor tienen que hacer una jornada para unificar 
los criterios dentro de los distritos y que así los que 
están gestionando estos temas puedan hacerlo con 
mayor diligencia. 

En Centro, por ejemplo, como parte positiva, sí 
que se están colgando las convocatorias y es el distrito 
que mejor está haciendo las cuestiones relativas a lo 

que son las convocatorias y la participación en los 
consejos de proximidad. 

Tampoco ningún distrito ha publicado las actas de 
las sesiones, pero ya no solamente las de las sesiones 
sino tampoco las de constitución de las mesas de 
ningún consejo. Entonces esta es otra cuestión que sale 
a relucir. 

Entonces, ¿qué denota esto? Que hay falta de 
transparencia. La falta de transparencia es algo 
negativo, negativo para el ciudadano, porque cuando 
va a la web y ve lo que hay pues no se entera, no se 
entera de lo que está haciendo el Ayuntamiento, no se 
entera de lo que están haciendo los consejos de 
proximidad ni las mesas ni puede hacer aportaciones. 
Entonces esto es algo que también hay que solucionar. 

Y simplemente, como he dicho, como parte 

constructiva les pediría, por favor, que tomen cartas en 
el asunto; que la primera parte sí que nos pareció 
correcta y nosotros participamos y lo hicimos con ilusión 
y creíamos que podían dar buen resultado, pero, 
efectivamente, si la normativa no se cumple, no se es 
diligente a la hora de gestionarlo y luego falta que se 
cuelguen todas esas actas y que se cuelguen las 
convocatorias y que las cosas se hagan en plazo, pues 
luego la imagen que damos como Ayuntamiento no es 
del todo correcta y la gente queda en la desidia, y al 
final las cosas con buenas intenciones se devalúan y no 
me gustaría que se devaluaran. Nada más. 

Gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muy bien, muchas gracias. 

¿El Partido Popular creo que no va a intervenir? 

(Asentimiento). 

Entonces me corresponde ahora el uso de la 
palabra. 

Bueno, yo, en primer lugar, creo que hay que dar 
la enhorabuena al Equipo de Gobierno porque, 
efectivamente, ha cumplido uno de sus objetivos en lo 
que se refiere a la participación ciudadana en el 
Ayuntamiento de Madrid que era acabar con ella. Y a la 

vista de los datos podemos decir que, efectivamente, el 
objetivo ha sido cumplido en todo o en buena parte de 
su extensión. 

Eso sí, no ha conseguido acabar con la 
participación de los vecinos y vecinas en la calle, en las 
asociaciones, en los colectivos juveniles y culturales, en 
las ONG, etcétera, etcétera, que siguen trabajando día 
a día denodadamente por mejorar la calidad de vida en 
sus barrios. Pero, vamos, el problema del 
Ayuntamiento de Madrid, de este Equipo de Gobierno, 
no es solo con la democracia participativa, también lo 

es con la democracia representativa, como se ha visto 
recientemente cuando un juzgado nos ha dado la razón 
con que, efectivamente, teníamos derecho como Más 
Madrid, como grupo mayoritario, simplemente como 
grupo representado en el Pleno del Ayuntamiento de 
Madrid para presentar alegaciones, cuando desde el 
Equipo de Gobierno se ha intentado o se ha echado 
abajo 233 proyectos de los presupuestos participativos 
disfrazando una decisión política de una decisión 
técnica. 

Desde el principio ignoraron ustedes las 
alegaciones tanto de los foros locales, de los 

presidentes de los foros locales, como de las 
asociaciones vecinales, como de la Oposición. Se 
cerraron ustedes al diálogo, lo cual es particularmente 
grave cuando se trata de la definición del reglamento 
de un órgano de participación ciudadana; solo se 
abrieron a los dictados de José Fernández y de sus 
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socios de la ultraderecha. Limitan el número de mesas, 
limitan el número de asociaciones, aun así no logran 
cubrir el cupo que contempla el reglamento; limitan de 
manera terrible el número de temas y eliminan la 
deliberación de las sesiones plenarias. Imponen, 
además, normas más estrictas y más rígidas de las que 
les imponen  las propuestas de los grupos políticos        
—parece ser que ahí no les preocupa el tema de ser 
rigurosos con la ejecución— e imponen, cómo no, los 

famosos comisarios políticos, que ustedes denominan 
de otra manera pero que no son más que comisarios 
políticos o, bueno, control político de un órgano de 
participación ciudadana, como no se había visto en esta 
ciudad pues desde el principio de la democracia y el fin 
de la dictadura.  

Vamos con los datos. 

La participación individual ha caído en un 69 %; 
en Fuencarral ni siquiera se ha constituido por falta de 
quorum, eso sí, por supuesto hay un foro ciudadano y 
una plataforma de entidades que dan cauce a la 
participación y a las ganas de los vecinos y de vecinas 

para trabajar por el bien común. La participación de 
entidades, que decía usted: Hemos facilitado que las 
entidades… Pues fíjate cuál ha sido el interés que ponen 
las entidades que ha bajado la participación en un 
82 %; hay distritos en los que no hay una sola entidad 
participando en el consejo de proximidad. De las 189 
mesas solo se han constituido 99, es decir, un 52 %, o 
sea, ni siquiera están siendo ustedes capaces de llenar 
la estrechez del canal de participación que han diseñado 
para cerrar la puerta del Ayuntamiento a los vecinos y 
vecinas de Madrid —mire, una comparación decía 
usted—. Y los foros que hicieron aparte de…, porque no 

sé lo que hicieron aparte de hacer propuestas que luego 
no se ejecutaban; sí se ejecutaban, también hay datos 
de la ejecución.  

Y vamos a ver al final de su mandato cuántas 
propuestas de los consejos de proximidad se han 
ejecutado y cuántos se ejecutaron de los foros, es más, 
no los vamos a ver al final de su mandato, me imagino 
que lo veremos cuando presenten ustedes el informe 
anual al que les obliga el reglamento y que estamos a 
la espera. Toca ahora. Esperemos que lo presenten y 
ahí podremos ver si la ejecución ha sido mayor o 

menor.  

En todo caso, en el primer año, los foros realizaron 
150 actividades directamente, entre debates, 
concursos literarios, ferias de libros, etcétera. Yo sé que 
algunas de esas actividades en tanto en cuanto eran 
críticas con la actuación de otros Gobiernos, pero 
incluso también con la actuación de nuestro Gobierno, 
a ustedes, y digo nuestro porque estábamos nosotros 
en el Gobierno, a ustedes les causa bastante 
preocupación esa posibilidad, pero es lo que tiene la 
participación ciudadana y lo que tiene la democracia, la 
democracia participativa y la democracia 

representativa.  

Dice usted que es que las propuestas tardan en 
ejecutarse; pues como las propuestas de los plenos. 
¿Quiere que le recordemos algunas propuestas de 
plenos importantísimas que ustedes no han dado un 
solo paso para ejecutar? El scalextric del Puente de 
Vallecas sin ir más lejos, ahí está. Como le decía, esto 
ya lo veremos y lo contaremos con los datos que 

ustedes nos ofrezcan en el informe anual que tienen 
que presentar según el artículo 26 del reglamento.  

Desde luego, nos parece preocupante la enorme 
desafección política, no de la ciudadanía sino del Equipo 
de Gobierno, la enorme desafección democrática que 
está demostrando cuando aprueba un reglamento que, 
bueno, que ha cerrado la puerta del Ayuntamiento a los 
vecinos y vecinas y nos ha colocado de vuelta en los 
años 70. 

Decía usted: si quieren hacer propuestas, hagan 
propuestas. Bien, pues yo le voy a hacer propuestas 
que se desprenden lógicamente de la crítica que le he 
hecho.  

Levanten ustedes el control político de las mesas 
y de los consejos, o sea, no levanten, quiten la figura 
del comisario político perteneciente al partido o a alguno 
de los partidos del Equipo de Gobierno. No limiten la 
participación de las entidades ciudadanas como lo están 
haciendo. Vuelvan a generar espacios de deliberación. 
No pongan las limitaciones a las propuestas que se 
hacen desde los foros locales más exigentes que a las 

propuestas que se hacen en los plenos por los partidos 
políticos, eliminen esas trabas. 

Me mira usted con cara de susto, a lo mejor no 
conoce el reglamento, pues y ya le hago entonces una 
última propuesta: léase en profundidad el reglamento, 
que ya sé que a usted se lo dictó José Fernández pero 
que estaría bien que por lo menos se lo mire para no 
asustarse cuando yo le digo que levanten algunas de 
las medidas que impiden, y lo impiden porque ahí 
tenemos los datos, la participación de los vecinos y 
vecinas y que han cerrado las puertas del 
Ayuntamiento con un hermetismo que no conocíamos, 

ya le digo, desde que se terminó la dictadura en este 
país. 

Muchas gracias. 

Tiene la palabra el concejal del Partido Socialista 
don Álvaro. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: Muchas gracias, 
señor Murgui. 

Yo coincido en casi todas las peticiones que le ha 
hecho el señor Murgui a la señora Saavedra; en la de 
leerse el reglamento no porque yo sí creo que usted se 

lo ha leído, otra cosa es que tengamos conceptos 
distintos pero yo creo que usted sí se lo ha leído. El 
resto, sí me sumo a esas peticiones: el quitar el 
comisario político; no tiene ningún sentido esa 
limitación a dos asociaciones por mesa, pues claro, está 
pasando lo que está pasando, y yo añado, añado una 
más: esa limitación a que las mesas que se podían 
constituir coincidan con las de las áreas del 
Ayuntamiento. En los foros locales había un montón de 
mesas, mesas de barrio, por ejemplo, que ahora no 
tienen un encaje, pero es que todo esto ya se lo dijimos 
en el proceso de elaboración de este reglamento y se lo 

dijimos en enero.  

Entonces, yo creo que esto se inició mal, sigue 
mal porque hubo poco diálogo y poco consenso previo. 
Si, claro, el consenso para ustedes es haberlo hablado 
con VOX y que el máximo aporte es un buzón, pues 
hombre, yo entiendo que VOX a lo mejor cree que la 
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participación ciudadana es una relación epistolar, pero 
es que además está Sugerencias y Reclamaciones, hay 
un montón de correos electrónicos, entonces la 
participación ciudadana es mucho más que un buzón. 
Si usted con eso se conforma como que se mejoró lo 
inicial, pues así estamos. 

Y por no alargar mucho, insistir en que tampoco 
han iniciado lo que les propusimos en enero de 
propuestas para mejorar. Hoy ha dicho usted que están 

abiertos a propuestas de los grupos; me parece 
fenomenal, pero la pregunta es si ustedes tienen 
alguna. Parece que no. Han dicho: sí estamos abiertos, 
luego ya veremos si se las enviamos, si las ejecutan o 
no, pero desde luego propuestas suyas y un análisis de 
hemos fallado en esto no hemos escuchado. A mí me 
preocupa, sinceramente. 

Y luego, quizás cuestiones menos relevantes en 
cuanto al fondo y a la participación ciudadana pero sí 
importantes en el día a día.  

Algunas técnicas ya se han comentado con 
problemas con las actas que no se cuelgan y yo añado, 

y ya lo dije, que se siguen a día de hoy utilizando 
cuentas personales para el envío de cuestiones a los 
participantes por los vocales del Partido Popular y de 
Ciudadanos. Creo que hay que ser bastante cuidadosos 
con esto. 

En cuanto a la participación, por no dar muchos 
muchos datos, pero bueno, tengo aquí apuntados seis 
distritos comparando participantes en los foros con 
participantes en los consejos. Puente de Vallecas, más 
de 200, ha pasado a 56; Villaverde, de 257 a 34 
participantes; Usera, de 221 a 47; Retiro, que está aquí 
el señor Saura, de 204 a 65 o Chamberí, de 175 a 66. 

Y si vemos el listado, porque le hemos hecho una 
petición de información, pasa en prácticamente todos 
los distritos con participantes a nivel individual y con 
entidades, y es curioso ese descenso cuando usted ha 
dicho que es que ahora es mucho más fácil inscribirse. 
Pues si antes era más difícil y había hasta tres y cuatro 
veces más, estamos fallando en algo que no era la 
inscripción, que no es la inscripción ahora en los 
consejos. 

Y otra cosa que ha dicho usted son las iniciativas 
a Pleno, que a nuestro juicio han sido bastante pocas 

también por el procedimiento: primero un consejo, 
luego los informes, luego ya se eligen nueve y van tres 
a cada Pleno; nunca ha habido nueve yo creo, pero 
bueno. Y usted siempre decía, y lo ha dicho hoy 
también, aquello de la frustración, ¿no?, que no se 
podía, aquello de cosas que no eran viables decir que sí 
a todo, que todo pasara y que si estamos de acuerdo 
en eso. Absolutamente estamos de acuerdo en eso. 

En su día en los foros —yo particularmente, que 
además participaba— lo denunciábamos, pero el 
problema es que a ustedes les está pasando 
absolutamente lo mismo.  

Y, mire, para no entrar en que yo digo una cosa y 
usted otra, dos iniciativas que se han elevado a Pleno 
por parte de los consejos de proximidad. Yo no sé si 
esto es viable o no o si son competencias puramente 
del Ayuntamiento: «El distrito de Salamanca ha 
aprobado crear una comisión de seguimiento para 
iniciar la desconcentración del Ayuntamiento en favor 

de las juntas de distrito. Dicha comisión deberá estar 
constituida por técnicos de la Administración y juristas 
especializados en derecho administrativo». ¿Esto se va 
a poner en marcha?, porque ya me sorprendería, 
ustedes que en desconcentración y demás han dado 
poquitos pasos, y además es un tema que excede a un 
distrito yo creo. Pero, bueno, el distrito de Salamanca 
pasa los informes de viabilidad y parece que se va a 
iniciar esa comisión para desconcentrar en este 

Ayuntamiento. Yo sinceramente creo que esto se va a 
quedar en nada. 

Y luego otra del distrito de Retiro, que el señor 
Saura la recordará. Se planteaba hacer encuentros de 
coros con varias corales polifónicas, un encuentro de 
coros precisamente, y dice así: «…Podría desarrollarse 
en uno o varios espacios del distrito, algunas parroquias 
o la Real Academia Española». Yo no sé hasta qué 
punto un distrito o el Ayuntamiento tiene competencia 
sobre las parroquias o sobre la Real Academia 
Española. Otra cosa es que luego se haya buscado un 
acuerdo, pero en los informes yo creo que esto, es 

decir, en el distrito sí pero la propuesta era la que era, 
pasó como pasó, los informes pasaron y yo no sé, a lo 
mejor el que planteó esta propuesta quería que se 
hiciera en una parroquia y no se hizo o quería que fuera 
en la Real Academia y luego fue en un centro cultural 
del distrito, pero creo que hay que hay que ser, ustedes 
que son tan cuidadosos con esos informes y con las 
competencias puras y estrictas del distrito, esta pasó y 
fue aprobada por unanimidad, porque además en el 
fondo estábamos de acuerdo, pero desde luego el 
informe que sujetaba esto… 

(Observaciones del señor Saura Martínez de Toda). 

Sí, sí lo he dicho, que votamos a favor porque 
entendíamos… 

(Observaciones del señor Saura Martínez de Toda). 

No, no, si es que si no me escucha, si habla con 
la señora Saavedra mientras se lo cuento a lo mejor no 
me escucha. 

Salió por unanimidad y nosotros en el Pleno 
dijimos que estábamos de acuerdo en el encuentro de 
coros pero que teníamos serias dudas de que desde la 
junta en una parroquia o en la Real Academia Española 
se pudieran hacer. 

A lo que voy, que ustedes que son tan legalistas, 
eso no es competencia de un distrito y pasó. El otro, el 
de la desconcentración, creo que también es evidente; 
igual nos sorprende y nos dice que lo van a poner en 
marcha. Bueno, con lo que queda de mandato sería 
también raro. 

Pero, bueno, por no alargar más la comisión, que 
ya llevamos bastante, yo creo que queda claro que el 
modelo no es el óptimo, está siendo un lastre para la 
participación ciudadana; espero esas propuestas 
además de las de los grupos y reclamarlas aquí, cuáles 
son las suyas, y si no las tiene, yo creo que a lo mejor 

es que lo que quieren, como ha dicho el señor Murgui y 
lo han conseguido, es que la participación en esta 
ciudad disminuyera, lo ha hecho en gran medida. Si hoy 
usted no anuncia nada y no hace ese análisis serio de 
qué ha fallado, y no era la inscripción, yo creo que dice 
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mucho del Gobierno de Madrid en 2022 y es desde 
luego una lástima.  

Muchas gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene la palabra a continuación la señora Silvia 
Saavedra. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Vamos a empezar uno 
por uno.  

Evidentemente, es un modelo de participación 
ciudadana que hemos diseñado en el que creemos, que 
además la característica fundamental que yo he 
señalado es analizar la viabilidad de las propuestas, que 
se pueden convertir en realidad. Creo que es una 
diferencia fundamental con el sistema anterior, que 
luego iremos, señor Murgui, aunque esté usted muy 
enfadadito y diciendo pues absolutamente 
barbaridades en esta comisión. 

Bien, en primer lugar, respecto al Grupo Municipal 
VOX, señora Aránzazu, quiero señalar que sí, que 
efectivamente he estado comprobando las actas; sí que 
se publican lo que pasa es que no se publican en 
Decide_Madrid sino en las páginas de los distritos. 
Entonces, sí que hay una publicidad pero, bueno, yo 
tomo nota de todas las cuestiones que han planteado. 
Que ha puesto de modelo también al distrito Centro 
respecto a la publicidad de las convocatorias; no sé si 
era una doble publicidad, pero no tengo ningún 
problema en revisarlo, pero, vamos, me dicen que, 
efectivamente, se publican tanto convocatorias como 

las correspondientes actas y resumen de las mesas en 
el ámbito de los distritos.  

Evidentemente, la evaluación de los consejos de 
proximidad la haremos también en la red de los 
consejeros de proximidad. Nos hemos reunido ya una 
vez para una toma en consideración de los distintos 
consejeros de proximidad. La verdad es que fue una 
reunión muy positiva, muy fructífera y desde luego 
vamos a ir caminando y mejorando aquellos aspectos. 
¿Cómo mejoramos? Día a día, resolviendo las dudas de 
funcionamiento que se plantean en los veintiún distritos 

respecto a los consejos de proximidad, dictando 
instrucciones, dando modelos, facilitando la inscripción. 
Hay además una web específica para resolver todas las 
dudas que se plantean por parte de los distritos. 
Además, está la web espacio asociativo, donde figura 
toda la documentación respecto de los consejos de 
proximidad. Hay cien mesas constituidas, se han 
aprobado en los plenos de distrito cuarenta y seis 
propuestas de los consejos de proximidad. 

Siguiendo por orden.  

Respecto al señor Álvaro Vidal, pues agradezco el 
tono de su intervención. Quiero, pues, resaltar que 

evidentemente nosotros estamos planteando este 
modelo de participación ciudadana de la mejor manera 
posible, contando con todos. Antes el modelo de 
participación ciudadana que planteaba el señor Murgui 
era un modelo que únicamente cabían pues los 
participantes de su parroquia, se parecía un poco a la 

participación que plantea, por cierto, el presidente de 
su partido, el señor Sánchez.  

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: Ya salió.  

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Siento meterme pero 

cuando se le llena la boca de participación pues trae a 
Moncloa a correligionarios de la parroquia, ¿no?, que 
eran afines, personas que iban a mítines, miembros del 
Partido Socialista. 

Nosotros hemos establecido un modelo de 
participación en el que puedan apuntarse pues 
absolutamente todos, que van a ser escuchados 
absolutamente todos, que no se van a vociferar 
proclamas de un determinado partido político, que 
quiero señalar que no era el Partido Socialista pero que 
es lamentable, o sea, nos da pena que el Partido 
Socialista apoyara de manera incondicional el modelo 

de foros locales de los señores de Ahora Madrid, Más 
Madrid, del señor Murgui, porque era un modelo pues 
absolutamente ideologizado; únicamente se permitía 
hablar a aquellos que profesaban una determinada 
ideología, una ideología comunista, una ideología pues 
absolutamente totalitaria y al resto de personas pues se 
les quitaba el micrófono, como pasó en el foro local del 
distrito de Tetuán, por ejemplo, uno de los ejemplos 
que, de hecho, reconocen los señores de Más Madrid 
porque el señor Murgui pues elaboró un decálogo con 
ocho medidas para mejorar el funcionamiento de los 
foros locales y en ellas reconocía que estaban 

absolutamente ideologizados. 

Nosotros permitimos la participación de todos, 
absolutamente de todos; todo el mundo se puede 
inscribir, todo el mundo va a ser escuchado, nadie está 
en posesión de la verdad absoluta y eso es lo que 
estamos facilitando, una participación real que se va 
incrementando porque salimos de una pandemia y la 
gente ha tenido miedo a reunirse de manera presencial, 
lo cual es lógico, es totalmente razonable, salimos pues 
de una de las peores pandemias que ha asolado a 
España, vamos, es que no lo recordamos: un 

confinamiento, una limitación absoluta a nuestros 
derechos, y la gente pues tiene miedo y todavía pues, 
oye, poco a poco vamos reanudando nuestra actividad, 
nuestra vida diaria y, evidentemente, pues se está 
mejorando la participación en los consejos de 
proximidad, pero digo que yo estoy muy tranquila, que 
es que lo hemos hecho de la mejor manera posible. 

Y evidentemente es un modelo en el que 
creemos. Y creemos que está bien planteado porque 
sobre todo quien participa ve que sus propuestas no 
quedan en el cajón, que eso es lo que ha pasado con 
los señores de Más Madrid, ¿verdad? Háganselo mirar. 

De verdad que no les apoyen de manera tan 
incondicional, que no pasa nada por a veces apoyar a 
otro lado del Gobierno, no pasa nada por ponerse del 
lado bueno, de la participación ciudadana y no del lado, 
digamos, ideologizado y sectario de la participación 
ciudadana en la que solo cabía la participación de unos 
pocos. Yo le pido al Partido Socialista que sea más 
razonable, pero, bueno, eso habría que pedírselo en 
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muchísimos aspectos de la política y de la vida de todos 
los españoles y no voy a entrar en consideraciones 
porque, evidentemente, estamos en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

No se preocupe, señor Murgui, que voy con usted, 
digamos, el ofendidito, ¿no?, el enfadadito que ha 
empezado fuerte en esta comisión. 

Mire, señor Murgui, usted a mí no me ofende 
diciéndome que el reglamento lo ha dictado el señor 

José Fernández; es como si me dice que los elefantes 
vuelan, o sea, es que no tengo ningún problema. Yo he 
redactado el Reglamento de los Consejos de 
Proximidad. Evidentemente, somos un Equipo de 
Gobierno y, evidentemente, he tomado en 
consideración las opiniones del señor José Fernández y 
nos hemos puesto de acuerdo, y es que además 
tenemos una excelente relación desde el punto de vista 
técnico, profesional, y creo que lo hemos plasmado 
adecuadamente en un texto que es el Reglamento 
Orgánico de los Consejos de Proximidad, y le guste o 
no en ese reglamento ha participado una mujer; 

porque usted parece pues total y absolutamente 
machista, porque se pone muy gallito cuando 
interviene una mujer, como se ha visto con la señora 
Aránzazu de VOX y como se ve cuando interviene 
cualquier tipo de mujer, que las intervenciones pues 
son sinceramente muchísimo más duras. Hágaselo 
mirar. Y sobre todo, sobre todo, sobre todo, yo se lo 
recomiendo pero para tranquilidad, no se mienta a sí 
mismo: los foros locales no funcionaron, y no 
funcionaron por varias razones. 

 Primero. Costaban 500.000 € a los madrileños. 
Nosotros hemos establecido un órgano de participación 

ciudadana donde no hay dinamizadores, no hay 
personas que proclamen consignas como «sí se puede» 
y que se pague por todos los madrileños. 

 Segundo. Se puede hablar de todos los temas 
relacionados con las competencias del Ayuntamiento de 
Madrid. Es un órgano de participación real y efectiva, 
artículo 9 de la Constitución española, que es lo que se 
tiene que permitir y facilitar, la participación real y 
efectiva. 

 Tercero. Las propuestas que se aprueban son 
propuestas analizadas por los técnicos que se llevan a 

cabo. 

Y en cuarto lugar, le pido que no tergiverse 
noticias respecto a los presupuestos participativos y no 
diga que se ha resuelto un recurso por un técnico con 
un criterio político porque usted está acusando de 

prevaricación a ese técnico, lo cual me parece una 
barbaridad porque esa persona pues merece todos sus 
respetos porque ha estudiado y ha hecho una 
oposición. Entonces, evidentemente, la resolución de 
ese recurso con relación a la inadmisión de 
presentación de alegaciones por Más Madrid se ha 
hecho conforme a derecho, conforme a lo que ha 
considerado el técnico de acuerdo con el ordenamiento 
jurídico, y como usted pues no ha estudiado, no ha 

estudiado Derecho o no ha estudiado Derecho 
Administrativo Local o no tiene conocimiento de esas 
materias o peculiaridades… 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Tiene que ir terminando, señora Saavedra. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: … pues, evidentemente, 
yo creo que debería de respetar la decisión de los 
técnicos del Ayuntamiento de Madrid. 

Muchas gracias. 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Muchas gracias. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

 

*   *   *   *   *   *   * 

(No se formulan ruegos). 

*   *   *   *   *   *   * 

El Vicepresidente y Presidente en funciones: 
Bueno, vamos a levantar la sesión. 

Antes sí quisiera pedirle disculpas a la señora 

Aránzazu por haberla ofendido en el transcurso del hilo 
argumental que he pretendido desarrollar. No era mi 
intención, desde luego, ofenderla personalmente. 
Además, en la mezcla de mi papel interviniendo y como 
presidente de la comisión pues, efectivamente, usted 
se ha podido ver en una situación de desamparo que 
no era justa, por lo cual le pido disculpas. 

Se levanta la sesión. 

 
(Finaliza la sesión a las doce horas y catorce minutos). 
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